












































































































































02-03-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 43 

de 1006 f'6150000- 'Adquisición de 20.000.00 ONTRATA- !Gobierno de 31/01/2017 P6/02/2017 13/0212017 14/0212017 
Adquisición uministros de se- ION MENOR 
NSS eguridad. uridad 

F'ccesorios y 
uministros 

'-'nidad de 1007 ft6150000- ·Adquisición de 14,000.00 ONTRATA- pobiernode 07/0212017 07/0212017 13/0212017 1/0212017 Ol/03/2017 
de quipos de protec- ION MENOR 

NSS ión 
accesorios y 
uministros 

Unidad de 1008 ·Adquisición de ONTRATA- pobiernode 13/03/2017 13/03/2017 18103/2017 04/04/2017 
Adquisición quipos y acceso- rtONMENOR 

IN SS ríos de seguridad". 

uministros 

Unidad de 1009 • Adquisición de 11,500.00 ONTRATA- Pobiemode 07/04/2017 07/04/2017 12104/2017 19/04/2017 9/04/2017 
Adquisición Equipos de quipos y acceso- ION MENOR Nicaragua 
IN SS seguridad. ríos de seguridad". 

accesorios y 
uministros 

Unidad de 1010 • Adquisición de rQNTRATA- Gobierno de 4/04/2017 24/04/2017 9/04/2017 fló/05/20 17 p8i05/2017 16/05/2017 
Adquisición Equipos de quipos y acceso- ION MENOR 
IN SS ríos de seguridad". 

ccesorios y 
uministros 

Unidad de 1011 46150000- • Adquisición de 1:!1,000.00 ONTRATA- Gobierno de 19/05/2017 19/05/2017 4/05/2017 31/05/2017 0210612017 10/06/2017 
Adquisición Equipos de de seguri- bONMENOR Nicaragua 
INSS seguridad, personal". 

ccesoriosy 
uministros 

Unidad de 1012 46150000- 'Suministro de 12,000.00 ONTRATA- Gobierno de f>9i0612017 09/0612017 14/0612017 21/0612017 23/0612017 pl/07/2017 
Adquisición Equipos de "quipos de segu- ION MENOR Nicaragua 
NSS seguridad, 

ccesoriosy 
uministros 

Unidad de 1013 46150000- 'Suministro de 18.000.00 rQNTRATA- Gobierno de 24/08/2017 05/09/2017 07/09/2017 15/09/2017 
Adquisición Equipos de de segu- ION MENOR Nicaragua 
NSS seguridad. rdad". 

ccesoriosy 
uministros 

Unidad de 1014 46150000- 'Suministro de 23,000.00 ONTRATA- !Gobierno de 121/09/2017 21/09/2017 126/09/2017 p3il0/2017 05/10/2017 13/10/2017 
Adquisiciór Equipos de "quipos de segu- CIONMENOR 
NSS seguridad. idad". 

ccesoriosy 
uministros 

Unidad de 1015 3190000- 'Adquisición de 9,000.00 ONTRATA- pobiernode 5/01/2017 25/01/2017 f>ó/02120 17 8/0212017 16/02/2017 
!Adquisiciór radios de comuni- ION MENOR 
NSS 

¡caciones y 

junidad de 1016 Adquisición de 13,000.00 ONTRATA- pobiemode 16/0212017 16/0212017 121/0212017 128/0212017 p2103/2017 10/03/2017 
!Adquisiciór joispositivos "quipos de comuni ION MENOR 
NSS comuni- ación''. 

¡cacionesy 

junidad de 1017 • Adquisición de 10,500.00 ONTRATA- pobiemode 01/03/2017 01/03/2017 06/03/2017 13/03/2017 15/03/2017 123/03/2017 
!Dispositivos equipos de comuni ION MENOR 

NSS comuni- cación". 
¡caciones y 

junidad de 1018 'Adquisición de ,400.00 rQNTRATA- pobiernode 11/04/2017 11104/2017 17/04/2017 24/04/2017 25/04/2017 p3i05/2017 
!Adquisiciór pispositivos equipos de comuni r10NMENOR 
NSS comuni-

¡caciones y 
F'ccesorios 

!unidad de 1019 ·Adquisición de ,000.00 !cONTRATA- !Gobierno de 6/05/2017 26/05/2017 1/05/2017 07/0612017 09/0612017 17/0612017 
!Dispositivos quipos de teleco- ION MENOR Nicaragua 

NSS comuni- municaciones''. 
¡c.ciones y 
F'ccesorios 

junidad de 1020 • Adquisición de 12,000.00 rQNTRATA- Gobierno de p2106/2017 02106/2017 07/06/2017 14/06/2017 16/06/2017 l14/06/2017 
!Adquisiciór !Dispositivos quipos de teleco- ION MENOR Nicaragua 
NSS comuni- municaciones ... 

piciones y 
"ccesorios 
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ltJnidad de 1021 3190000- 'Adquisición de 6,200.00 ONTRATA- pobiemode 1/07/2017 21/07/2017 126107/2017 p2108/2017 pot/08/20 17 12/08/2017 
jAdquisición Dispositivos f<Juipos de teleco- ION MENOR ~icaragua 
NSS de comuni- r-aunicaciones". 

acionesy 
ccesorios 

ltJnidad de 1022 6150000- 'Adquisición de 3,000.00 ONTRATA- pobiemode 03/0212017 03/02/2017 08/02/2017 15/0212017 17/0212017 5/02/2017 
~dquisición Equipos de postes separadores ION MENOR ~icaragua 
NSS ~eguridad, ~e fila". 

~ccesoriosy 
uministros 

~nidad de 1023 ~6150000- ·Adquisición de 5,000.00 rQNTRATA- pobiemode 10/04/2017 10/04/2017 15/04/2017 ~2/04/2017 ~4/04/2017 02/05/2017 
~dquisiciór ~quipos de postes separadores ION MENOR ~icaragua 
NSS f-eguridad, de fila". 

~ccesoriosy 
uministros 

ltJnidad de 1024 ~150000- 'Adquisición de ~6.000.00 ONTRATA- pobiemode ~2/06/2017 22/0612017 3/0612017 126/0612017 12810612017 pot06120I7 
jAdquisiciór ~quipos de postes separadores riONMENOR ~icaragua 
NSS ~guridad, de fila". 

~ccesoriosy 

uministros 

~nidad de 1025 ~150000- Adquisición de ~0.000.00 irONTRATA- Gobierno de ~1/08/2017 31/0812017 05/09/2017 12/09/2017 14/09/2017 ~2/09/2017 
~dquisiciór ~quipos de postes separadores r10NMENOR Nicaragua 
NSS f-eguridad, de fila". 

~cesoriosy 
uministros 

~nidad de 1026 ~150000- 'Adquisición de po,ooo.oo roNTRATA- Gobierno de p2!10/2017 02/10/2017 07/10/2017 14/10/2017 16/10/2017 124110/2017 
i-tdquisiciór ~quipos de postes separadores irJONMENOR Nicaragua 
NSS ~guridad, de fila". 

~ccesorios y 
uministros 

Unidad de 1027 ~4110000- 'Suministro de ~0.000.00 ONTRATA- Gobierno de p5t04120I7 05/04/2017 10/04/2017 17/04/2017 19/04/2017 ~7/04/2017 
Adquisición ~ecipientes y aoque". ION MENOR Noruega 
NSS almacena-

miento 

Unidad de 1028 24110000- 'Suministro de ~0.000.00 irONTRATA- Gobierno de 07/07/2017 07/07/2017 12/07/2017 19/07/2017 1/07/2017 ~9/07/2017 
Adquisición Recipientes y ~que". ION MENOR Nicaragua 
IN SS lmacena-

miento 

Unidad de 1029 4110000- •suministro de 70,000.00 irONTRATA- Gobierno de 16/10/2017 16/10/2017 ~1/10/2017 8/10/2017 0/10/2017 07/11/2017 
Adquisición Recipientes y ~que". ION MENOR Nicaragua 
NSS lmacena-

miento 

Unidad de 1030 2160000- 'Adquisición de 16,000.00 ONTRATA- pobiemode 01/03/2017 01/03/2017 P6f03/201 7 13/03/2017 15/03/2017 3/03/2017 
Adquisición Electrónica ~quipos de sonido" ION MENOR ~icaragua 
NSS de consumo 

Unidad de 1031 2160000- 'Adquisición de 16,000.00 roNTRATA- pobiemode 01/03/2017 01103/2017 f¡6I03/20 1 7 13/03/2017 15/03/2017 3/03/2017 
Adquisición Electrónica f<!uipos de sonido" ION MENOR !Nicaragua 
NSS de consumo 

~nidadde 1032 2160000- Adquisición de 11,500.00 rONTRATA- pobiemode 6/0612017 26/06/2017 p1107/2017 fl8/07/2017 10/07/2017 18/07/2017 
~dquisición Electrónica f<!uipos de sonido" ION MENOR ~icaragua 
NSS de consumo 

¡unidad de 1033 9120000 'Adquisición de 0,000.00 ONTRATA- pobiemode 15/0212017 15/02/2017 120/02/2017 ~7/02/2017 fll/03/2017 09/03/2017 
jAdquisición Equipos. ~!anta eléctrica". riONMENOR ~icaragua 
NSS uministros y 

omponentes 
léctricos 

ltJnidad de 1034 p9120000 'Adquisición de 65,000.00 ONTRATA- pobiemode 16/06/2017 16/06/2017 21106/2017 128/0612017 p0/0612017 08/07/2017 
jAdquisició Equipos, planta eléctrica". ION MENOR ~icaragua 
NSS ~uministros y 

~omponentes 
léctricos 

~nidadde 1035 p9120000 Adquisición de 7,000.00 ONTRATA- pobiemode ~0/10/2017 20/10/2017 5/10/2017 pllll/2017 p31II/2017 11/11/2017 
~dquisiciór Equipos, planta eléctrica". ION MENOR ~icaragua 
NSS ~uministros y 

~omponentes 
~léctricos 

~nidad de 1036 ~120000- Adquisicion de 1,800,000.00 ICITACION pobiemode ~0/0212017 22/02/2017 06103/2017 13/03/2017 15/03/2017 ~3/03/2017 
jAdquisiciór ~uministros papelería y utiles ELECTIVA ~icaragua 
NSS ~e oficina de oficina 

¡unidad de 1037 14110000- Adquisicion de pa- ~00.000.00 ICITACION pobiemode ~1/0212017 21/02/2017 04/03/2017 11103/2017 14/03/2017 ~2/03/2017 
f\dquisiciór Productos de peleria pre-impresa SELECTIVA !Nicaragua 
fNSS papel para el ailo 2017 
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~nidad de 1038 ~5170000- Adquisicion de 1.500.000.00 ICITACION pobiemode 17/0212017 17/0212017 8/02/2017 07/03/2017 10/03/2017 18/03/2017 
f\dquisiciór ~epuestos de lantas y baterías SELECTIVA ~icaragua 
NSS ¡vehículos para la flota vehi· 

cular del inss 

~nidadde 1039 ~7130000- Adquisicion de 1.600.000.00 ICITACION pobiemode 13/0212017 13/0212017 ~4/02/2017 03/03/2017 06/03/2017 14/03/2017 
f\dquisiciór ~uministros productos de SELECTIVA ~icaragua 
~SS ~e limpieza impieza para el 

año 2017 

~nidad de 1040 ~0200000- Adquisicion de .000.000.00 ICITACION pobiemode 14/02/2017 14/0212017 125/02/2017 fw/03/20 17 07/03/2017 15/03/2017 
f\dquisició• ~ebidas no miscelaneos para el ELECTIVA ~icaragua 
~SS ~lcohólicas ño 2017 

~nidad de 1041 14110000. Adquisicion de 1.500.000.00 ICITACION pobiemode 15/02/2017 15/0212017 ~7/0212017 fl610312011 08/03/2017 16/03/2017 
f\dquisició• Productos de papel bond tamaño SELECTIVA ~icaragua 
NSS ~apel arta y legal para el 

ño 2017 

~nidad de 1042 ~2230000- Adquisición de 110,000,000.00 ICITACION pobiemode 13/0212017 13/0212017 15/03/2017 2/03/2017 ~5/0312017 03/04/2017 
f\dquisiciór Productos, eche Formula PUBLICA ~icaragua 
NSS ~uministros nfantil y Formulas 

~Equipos Especiales para el 
~e Nutrición ño 2017 

línica 

Unidad de 1043 ~0231500- Adquisición de ca· 0.000.000.00 rONTRATA· Gobierno de fl2109/2017 02/09/2017 04/09/2017 fl8/09/2017 11/09/2017 0/09/2017 
Adquisició• Productos de nasta navideña para r10N SIMPLI- Nicaragua 
NSS a Canasta os trabajadores del IFICADA 

~avideña NSS 

~nidadde 1044 ~120000- Adquisición de 1.200.00 roNTRATA- Gobierno de 12/06/2017 12/0612017 17/0612017 124/0612017 12610612017 p.¡/07/20 17 
f\dquisició" ~uministros ey de seguridad irtONMENOR Nicaragua 
NSS ~e oficina ocial" 

pnidadde 1045 ~120000- Adquisición de 1.100.00 !cONTRATA- Gobierno de ~0/07/2017 20/07/2017 25/07/2017 fll/08/2017 fl3/08/2017 11/08/2017 
f\dquisició• ~wninistros ey de Contrata- riQNMENOR Nicaragua 
NSS ~e oficina iones Adminis-

rativas del Sector 
Públicofl 

Unidad de 1046 44120000- ·Adquisición de ~.412.00 ONTRATA- Gobierno de 15/08/2017 15/0812017 1/0812017 28/08/2017 29/08/2017 pól09120 17 
Adquisición :suministros eyes varias" ION MENOR Nicaragua 
NSS de oficina 

Unidad de 1047 44120000. 'Adquisición de 1,300.00 ONTRATA- Gobierno de 11/09/2017 11/09/2017 18/09/2017 25/09/2017 28/09/2017 fl3/I0/2017 
Adquisición ~uministros eyesfl ION MENOR Nicaragua 
NSS de oficina 

Unidad de 1048 44120000. ·Adquisición de ~.100.00 ONTRATA- Gobierno de 10/10/2017 10/10/2017 16/10/2017 23/10/2017 4/10/2017 fll/11/2017 
Adquisiciófi Suministros ey de seguridad ION MENOR Nicaragua 
NSS de oficina ~ocial'' 

Unidad de 1049 44120000- • Adquisición de ~.000.00 roNTRATA- Gobierno de ~0/11/2017 20/11/2017 5/11/2017 02/1212017 04/1212017 12/12/2017 
Adquisiciófi Suministros ibros de legisla- ION MENOR Nicaragua 
NSS de oficina ~iónfl 

Unidad de lOSO 14110000. 'Adquisición de ~.000.00 ONTRATA- Gobierno de 20/02/2017 20/02/2017 5/02/2017 04/03/2017 06/03/2017 14/03/2017 
Adquisición Productos de ollos de papel paro hONMENOR ~icaragua 
INSS papel mpresora" 

Unidad de 1051 14110000- 'Adquisición de ~.000.00 ONTRATA- pobiemode 02/03/2017 02/03/2017 fl7/03/2017 14/03/2017 16/03/2017 4/03/2017 
Adquisición Productos de ~apel térmico para ION MENOR ~icaragua 
IN SS papel mpresora" 

Unidad de 1052 14110000. 'Adquisición de ~.500.00 ONTRATA- pobiemode 07/04/2017 07/04/2017 12/04/2017 19/04/2017 ~1/04/2017 29/04/2017 
Adquisición Productos de papel térmico para ION MENOR ~icaragua 
NSS papel mpresorafl 

Unidad de 1053 14110000. ·Adquisición de ~.500.00 rONTRATA- pobiemode 09/06/2017 09/0612017 14/0612017 1/0612017 ~3/0612017 01/07/2017 
Adquisición Productos de papel térmico para ION MENOR ~icaragua 
NSS papel mpresora" 

Unidad de 1054 14110000. ·Adquisición de ~.200.00 ONTRATA- pobiemode 18/08/2017 18/08/2017 ~3/0812017 0/0812017 r•/09/2017 09/09/2017 
Adquisició• Productos de papel térmico" ION MENOR !Nicaragua 
NSS papel 

Unidad de lOS S 14110000. • Adquisición de 3,800.00 ONTRATA- pobiemode 510912011 25/09/2017 ~0/09/2017 r111012011 ~/10/2017 17/10/2017 
Adquisición Productos de ~apel térmico" C'ION MENOR ~icaragua 
NSS papel 

Unidad de 1056 14110000. ·Adquisición de 4,600.00 ONTRATA- pobiemode 10/10/2017 10/10/2017 16/10/2017 ~3/10/2017 ~4/10/2017 01/11/2017 
Adquisició• Productos de ~apel para impre- CIONMENOR ~icaragua 
IN SS papel ora térmica" 

1845 
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~nidadde 1057 14110000- • Adquisición de ~.700.00 ONTRATA- !Gobierno de 13/11/2017 13/11/2017 18/11/2017 25/11/2017 127/11/2017 p5112/2017 
Adquisición Productos de papel para impre- ION MENOR !Nicaragua 
NSS papel ~ra térmica" 

Unidad de 1058 14110000- 'Adquisición de 4,500.00 roNTRATA- pobierno de 06/12/2017 06/1212017 11/12/2017 18/12/2017 20/12/2017 ~8/12/2017 
Adquisición P~uctosde papel para impre- ION MENOR !Nicaragua 
NSS papel ¡sora térmica" 

Unidad de 1059 14110000- r Adquisición de 1,800.00 ONTRATA- pobierno de 5/04/2017 25/04/2017 fl2/05/2017 08/05/2017 09/05/2017 17/05/2017 
Adquisición Productos de ~apel para impre- CIONMENOR ~icaragua 
IN SS papel ¡sora TMU 

Unidad de 1060 14110000- 'Adquisición ,000.00 ONTRATA- !Gobierno de 04/07/2017 04/07/2017 10/07/2017 17/07/2017 18/07/2017 126/07/2017 
Adquisición Productos de ~e cintas para ION MENOR !Nicaragua 
NSS papel ~oucher" 

Unidad de 1061 14110000- 'Adquisición ,000.00 ONTRATA- pobiernode 4/05/2017 24/05/2017 ~9/05/2017 05/0612017 07/0612017 15/06/2017 
Adquisición IP~uctos de ~e cintas para CIONMENOR !Nicaragua 
INSS papel Ftiquetar" 

Unidad de 1062 14110000- Adquisición de ,000.00 ONTRATA- pobiernode 06/09/2017 06/09/2017 11/09/2017 18/09/2017 0/09/2017 8/09/2017 
Adquisició !Productos de intas para rotula- ION MENOR ~icaragua 
IN SS ~apel ~oras" 

~nidadde 1063 14110000- 'Suministro de ,000.00 CONTRATA- Pobiernode 17/08/2017 17/08/2017 ~2/08/2017 ~9/08/2017 ~1108/2017 08/09/2017 
~dquisiciór !Productos de Cintas de papel para iCION MENOR Nicaragua 
IJNss papel mpresoras" 

~nidad de 1064 14110000- •suministro de ~.000.00 !cONTRATA- Gobierno de ~5/10/2017 25/10/2017 30/10/2017 p6!1112017 p8(11/2017 16/11/2017 
~dquisiciór IP~uctosde intas de papel para rJONMENOR Nicaragua 
NSS papel mpresoras" 

rnidadde 1065 fw100000- Adquisición de 10,000.00 roNTRATA- Gobierno de 16/0112017 16/01/2017 1101/2017 ~8/01/2017 ~0/01/2017 07/0212017 
~dquisiciór ~aquinaria, oners para impre- hONMENOR Nicaragua 
r-ss uministros y iones•• 

~ccesorios de 
ficina 

~nidad de 1066 ~4100000- 'Adquisición de ~5,000.00 ONTRATA- Gobierno de p2102/2017 22/0212017 7/02/2017 06/03/2017 p8t03/2017 16/03/2017 
~dquisiciór Maquinaria, oners para impre- 10NMENOR Nicaragua 
r-ss uministros y iones varias" 

accesorios de 
ficina 

~nidad de 1067 44100000- ·Adquisición de 15,000.00 ONTRATA- Gobierno de p7!03/2017 07/03/2017 13/03/2017 0/03/2017 1103/2017 ~9/03/2017 
~dquisición Maquinaria, oners para impre~ hONMENOR Nicaragua 
r-ss uministros y iones varias" 

accesorios de 
ficina 

~nidadde 1068 44100000- ·Adquisición de ~0.000.00 ONTRATA- !Gobierno de 03/05/2017 03/05/2017 p8105/2017 15/05/2017 17/05/2017 125105/2017 
~dquisición Maquinari~ oners y cartuchos 10NMENOR !Nicaragua 
NSS uministros y ~arios". 

ccesorios de 
ficina 

Unidad de 1069 44100000- 'Adquisición de 8,000.00 ONTRATA- pobierno de 06/06/2017 06/0612017 12/06/2017 19/0612017 0/06/2017 ~8/06/2017 
Adquisición Maquinaria. oners y cartuchos ION MENOR ¡Nicaragua 
NSS uministros y ~arios". 

ccesorios de 
ficina 

Unidad de 1070 44100000- ·Adquisición de 35,000.00 ONTRATA- pobiernode 14/08/2017 14/08/2017 19/08/2017 ~6/08/2017 8/08/2017 05/09/2017 
Adquisición Maquinaria, oners y cartuchos f:IONMENOR ~icaragua 
NSS uministros y ~e tinta". 

ccesorios de 
ficina 

Unidad de 1071 f¡41ooooo- 'Adquisición de 16,000.00 ONTRATA- pobiernode 18/08/2017 18/08/2017 123/08/2017 ~0/08/2017 pll09/2017 09/09/2017 
Adquisición !Maquinaria. oners para uso en ION MENOR ~icaragua 
NSS uministros y pficinas" 

~ccesorios de 
pficina 

Unidad de 1072 ft41ooooo- • Adquisición de 12,000.00 CONTRATA- pobiernode ~5/09/2017 25/09/2017 30/09/2017 p7110/2017 p9II0/2017 17110/2017 
Adquisiciór ¡Maquinaria, oners para uso en ION MENOR !Nicaragua 
NSS ~uministros y pficinas" 

~ccesorios de 
ficina 

Unidad de 1073 ft4100000- ·Adquisición de 16,000.00 ONTRATA- (Jobierno de ~0110/2017 30110/2017 0411112017 11111/2017 1311112017 1111/2017 
Adquisiciór ~aquinaria, oners para uso en ION MENOR Nicaragua 
NSS uministros y oficinas" 

~ccesorios de 
ficina 

~nidad de 1074 f!41ooooo- 'Adquisición de ~0,000.00 roNTRATA- Gobierno de fJ6/11120 17 0611112017 11111/2017 1811112017 ~011112017 ~8/1112017 
~dquisiciór ~aquinaria, oners para uso en hONMENOR Nicaragua 
NSS uministros y oficinas" 

ccesorios de 
pficina 

1846 
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Unidad de 1075 441()()()()()- Adquisición de 17,000.00 ~ONTRATA- Gobierno de 13/1112017 13/1112017 18/1112017 125/11/2017 127/11/2017 r5/1212017 
Adquisición Maquinaria, oners para uso en ION MENOR Nicaragua 
NSS uministros y pficinas'" 

ccesoriosde 
ficina 

Unidad de 1076 441()()()()()- Suministro de lo- 15,000.00 ONTRATA- Gobierno de ~0/1112017 20/1112017 25/1112017 p2112/2017 f>4112120 17 12/1212017 
Adquisición Maquinaria, rers y cartuchos". hONMENOR Nicaragua 
NSS uministros y 

ccesorios de 
ficina 

Unidad de 1077 441()()()()()- 'Suministro de to- ~5.000.00 ONTRATA- ~obiernode ~7/1112017 27/1112017 02/1212017 0911212017 11112/2017 19/1212017 
Adquisiciór Maquinaria, rers y cartuchos". ION MENOR Í'licaragua 
NSS urninistros y 

ccesorios de 
ficina 

Unidad de 1078 441()()()()()- 'Suministro de to- ~2.000.00 ~ONTRATA- Gobierno de pot/12120 17 04/1212017 0911212017 16/1212017 18/1212017 ~6/1212017 
Adquisiciór Maquinaria, rers y cartuchos". ION MENOR Nicaragua 
IN SS uministros y 

ccesorios de 
ficina 

Unidad de 1079 441()()()()()- 'Suministro de to- 17,000.00 ONTRATA- Gobierno de 11/1212017 1111212017 16/1212017 2311212017 2511212017 p210112018 
Adquisición Maquinaria, rers y cartuchos". hoNMENOR Nicaragua 
IN SS uministros y 

accesorios de 
ficina 

Unidad de 1080 441()()()()()- 'Suministro de lo- 10,000.00 I'ONTRATA- pobiernode 18/12/2017 18/12/2017 ~3/1212017 0/12/2017 01101/2018 09/0112018 
Adquisiciór Maquinaria, rers y cartuchos". ION MENOR Í'licaragua 
IN SS uministros y 

ccesoriosde 
ficina 

Unidad de 1081 44120000- r Adquisición de ar ~.000.00 ONTRATA- !Gobierno de f>9i0 1/2017 16/01/2017 12110112017 8/01/2017 0/01/2017 07/0212017 
Adquisiciór Suministros iculos de oficina" hONMENOR ~icaragua 
IN SS de oficina 

Unidad de 1082 44120000- • Adquisición de ar 1,500.00 ONTRATA- !Gobierno de 16/01/2017 16/01/2017 121101/2017 8/01/2017 0/01/2017 07/0212017 
Adquisició Suministros iculos de oficina"' bONMENOR ~icaragua 
IN SS de oficina 

Unidad de 1083 44120000- ·Adquisición de ar ,800.00 ~ONTRATA- pobiernode ~3/01/2017 23/01/2017 ~8/01/2017 04/0212017 0610212017 14/0212017 
Adquisiciór wninistros iculos de oficina" ION MENOR "'icaragua 
INSS de oficina 

Unidad de 1084 44120000- 'Adquisición de ar ,000.00 ONTRATA- pobierno de 30/01/2017 30/01/2017 pot/02120 17 11/0212017 13/0212017 110212017 
Adquisiciór Suministros iculos de oficina" ION MENOR "'icaragua 
NSS de oficina 

Unidad de 1085 44120000- ·Adquisición de ar 5,000.00 ONTRATA- !Gobierno de 02/0212017 02/0212017 fl7/0212017 14/0212017 16/0212017 4/02/2017 
Adquisiciór Suministros iculos de oficina" !'ION MENOR ~icaragua 
NSS de oficina 

Unidad de 1086 44120000- ·Adquisición de 1,800.00 ONTRATA- pobiernode 0610212017 06102/2017 1110212017 18/02/2017 ~0/0212017 8/02/2017 
Adquisiciór :suministros ~rticulos varios de ION MENOR "'icaragua 
NSS de oficina pficina" 

Unidad de 1087 44120000- 'Adquisición de 1,500.00 I'ONTRATA- pobiernode 13/0212017 13/02/2017 18/0212017 ~5/02/2017 ~7/02/2017 07/03/2017 
Adquisiciór Suministros artículos varios de ION MENOR Nicaragua 
NSS de oficina oficina" 

Unidad de 1088 44120000- ·Adquisición de ,500.00 ONTRATA- pobiernode 0/0212017 20/0212017 25/0212017 pot/03/20 17 ~03/2017 14/03/2017 
Adquisiciór Suministros ~rticulos varios de r!ONMENOR "'icaragua 
IN SS de oficina pficina'" 

Unidad de 1089 44120000- 'Adquisición de ,000.00 ONTRATA- pobierno de 7/02/2017 27/0212017 04/03/2017 11103/2017 13/03/2017 ~1103/2017 
Adquisiciór Suministros ~rticulos varios de r!ONMENOR ~icaragua 
NSS de oficina pficina'" 

Unidad de 1090 44120000- 'Adquisición de 1,800.00 ONTRATA- pobiernode 02/03/2017 02/03/2017 07/03/2017 14/03/2017 16/03/2017 ~4/03/2017 
Adquisició Suministros ~rticulos varios de r!ONMENOR "'icaragua 
IN SS de oficina pficina" 

Unidad de 1091 44120000- ·Adquisición de ,000.00 CONTRATA- pobierno de 06103/2017 06/03/2017 11/03/2017 18/03/2017 120/03/2017 ~8/03/2017 
Adquisiciór Suministros artículos varios de 10NMENOR Nicaragua 
NSS e oficina pficina" 

Unidad de 1092 44120000- 'Compra de papel'" 0,000.00 ONTRATA- Gobierno de 09/0212017 09/0212017 14/02/2017 2110212017 3/0212017 r3/03/2017 
Adquisiciór :suministros 10NMENOR Nicaragua 
IN SS de oficina 

Unidad de 1093 44120000- 'Compra de papel'" 0,000.00 ONTRATA- pobiemode 05/04/2017 05/04/2017 10/04/2017 17/04/2017 19/04/2017 ~7/04/2017 
Adquisiciór Suministros ION MENOR "'icaragua 
NSS de oficina 
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Unidad de 1094 lwl20000- 'Compra de papel" ~0.000.00 ONTRATA- Gobierno de 12/07/2017 12/07/2017 17/07/2017 4/07/2017 6/07/2017 p3!08/2017 
Adquisiciór Suministros hONMENOR Nicaragua 
INSS de oficina 

Unidad de 1095 44120000- 'Adquisición de ~0,000.00 rONTRATA- Gobierno de 20/09/2017 20/09/2017 ~5/09/2017 02/10/2017 04/10/2017 12/10/2017 
Adquisició• Suministros papel en resma" ION MENOR Nicaragua 
NSS de oficina 

Unidad de 1096 44120000- 'Adquisición de 3,000.00 rONTRATA- pobiemo de 7/01/2017 27/01/2017 Pl/02/2017 08/02/2017 10/02/2017 18/02/2017 
Adquisiciór rs,uministros !carpetas, sobres y/e ION MENOR Nicaragua 
NSS de oficina ¡otros útiles" 

Unidad de 1097 44120000- 'Adquisición de ~.000.00 ONTRATA- Gobierno de 1/02/2017 21/02/2017 ~7/02/2017 06/03/2017 07/03/2017 15/03/2017 
Adquisició• Suministros pastas para expe- hONMENOR Nicaragua 
NSS de oficina ~ientes" 

Unidad de 1098 44120000- 'Adquisición de 8,000.00 ONTRATA- pobiemo de 21/06/2017 21/06/2017 126/06/2017 03/07/2017 05/07/2017 13/07/2017 
Adquisició• :;uministros J!astas para expe- ION MENOR ~icaragua 
NSS de oficina ~ientes"' 

Unidad de 1099 44120000- 'Adquisición de ,000.00 ONTRATA- pobiemo de 0/03/2017 30/03/2017 fM/04/20 17 11/04/2017 13/04/2017 1/04/2017 
Adquisició• Suministros J!izarras" CIONMENOR ~icaragua 
INSS de oficina 

¡unidad de 1100 44120000- 'Adquisición de ,000.00 ONTRATA- Pobiemode 4/08/2017 24/08/2017 29/08/2017 p5109/2017 p7109/2017 15/09/2017 
Adquisició• Suministros J!izarras y útiles ION MENOR ~icaragua 
INSS de oficina !varios" 

Ullidad de 1101 44120000- 'Adquisición de ,000.00 CONTRATA- pobiemode 13/02/2017 13/0212017 18/0212017 ~5/02/2017 ~7/0212017 07/03/2017 
Adquisició• Suministros obres" ION MENOR ~icaragua 
NSS de oficina 

!Unidad de 1102 44120000- 'Adquisición de ,000.00 ONTRATA- pobiemo de 9/08/2017 29/08/2017 04/09/2017 11/09/2017 12/09/2017 0/09/2017 
¡Adquisició• Suministros ~bres" CIONMENOR ~icaragua 
NSS e oficina 

Cantidad de Procesos Autorizados: 1102 

Suma de Montos Autorizados: 164,595,760.00 

PRESIDENTE EJECUTIVO; DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 0599- M.495442- Valor C$ 95.00 

AYIS.Q 
PUBLICACION DE PAC 2017 ENAJREL 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL), de Conformidad con el Arto 20 de la ley 737 Ley de contrataciones Administrativas del Sector 
Público y Arto. 58 Del Reglamento General de la Ley N° 737, Comunica a los oferentes inscritos en el registro Central de Proveedores del Estado que el 
Programa Anual de Contrataciones ENATREL PAC 2017 se encuentra disponible en el Portal único de Contrataciones del Estado www.nicara¡¡uacompra. 
gillw:ll, así mismo podrá acceder a este a través de la página oficial de ENATREL www.enatrel.gob.ni. 

(F) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, PRESIDENTE EJECUTIVO, ENATREL. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 0628- M. 661458- Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN SELECTIVA N• 002-2017 

"RENOVACIÓN DE SOPORTE Y ACTUALIZACIÓN DE EQUIPOS DEL CENTRO DE SERVIDORES (PRIMERA PARTE)" 

La División de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios Aduaneros, a cargo de realizar el proceso de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Selectiva, de conformidad a Resolución Administrativa de Inicio N°. 008-2017 expedida por la Máxima Autoridad de esta institución, invita a las Personas 
Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores del Estado, a presentar ofertas para la "RENOVACIÓN DE SOPORTE Y ACTUALIZACIÓN 
DE EQUIPOS DEL CENTRO DE SERVIDORES (PRIMERA PARTE)" 

En este proceso de licitación se requiere la renovación de soporte y actualización de equipos del centro de servidores, conforme a los siguientes: Lote 1: Unidad de 
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Respaldo en Cinta Sun StorageTek SL48 (Tape Library). Soporte las 24 horas del 
día, los siete días de la semana, así como actualizaciones (firmware), extensión de 
garantía y mantenimiento durante un año-Lote 2: Equipos Hitachi. Soporte las 24 
horas del día, los siete días de la semana durante un año, así como actualizaciones 
(firmware), extensión de garantía y mantenimiento para un AMS2100 Storage 
(SN: 83044294) y sus dos bandejas adicionales (SN: 89315502 y 89312923); y 
un HUSIIO (SN: 91240323).Lote 3: Dos San Switch Brocade 320. Soporte las 
24 horas del día, los siete días de la semana, así como actualizaciones (firmware), 
extensión de garantía y mantenimiento durante un año. 
Los oferentes que deseen participar podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español, en el portal único de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado www.nicaraguacompra.gob.ni y en las oficinas 
del Servicio Aduanero al Usuario de la Dirección General de Servicios 
Aduaneros (SAU), a partir del día 02 de marzo al día 10 de Marzo del año 
2017, en horario de 08:30a.m. a 4:00p.m., previo pago no reembolsable 
de C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos). 
La reunión de Homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el día 09 de Marzo del2017 a las 10:00 a.m, en la 
Division de Adquisiciones de la Dirección General de Servicios Aduaneros. 
La oferta será escrita en idioma español y expresará los precios en córdoba 
moneda nacional. 
Los potenciales oferentes presentaran su oferta en la División de 
Adquisiciones de la Dirección General de Servicios Aduaneros, el día 13 
de Marzo del año 2017 a más tardar a las 10:00 a.m. 
La oferta entregada después de la hora establecida para su presentación, 
no se aceptara. 
La oferta deberá contener una Garantía de Seriedad de Oferta equivalente 
al 3% del monto total de la oferta. 
El oferente deberá presentar dentro de su oferta el Registro de Proveedores 
del Estado vigente. 
La apertura de ofertas se realizará el día 13 de Marzo del 2017 a las 10:20 
a.m., en presencia de los oferentes participantes que así lo deseen. 
Ningún oferente podrá retirar modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si así lo hiciere se ejecutara la Garantía 
de Seriedad de Oferta. 
Las normas y procedimientos contenidos en el Pliego de Bases y Condiciones 
de la Licitación, se fundamentan en la Ley número 737 Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento General emitido 
mediante Decreto número 75-2010. 
Para mayor información contactar al Lic. Freddy Luis Obando Barrantes 
al teléfono 2249-3153, ext. 240. 

Managua, 02 de Marzo de120 17. (f) Freddy Luis O bando Barran tes, Director 
de Adquisiciones Dirección General de Servicios Aduaneros. 

LOTERÍA NACIONAL 

Reg. 0608- M. 495572- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Departamento de Adquisiciones de Lotería Nacional, ubicada en el Centro 
Comercial Camino de Oriente, frente al BAC- Managua, en cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 33 de la Ley No. 73 7, Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y Artículo 98 de su Reglamento General, informa que en el 
portal web del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), 
pueden acceder a los siguientes procedimientos de contratación, a partir del jueves 
2 de marzo del2017. 

Tipo dr prO('~dimi~ato y 
Descrlpclóe Objeto de la coatratadóa 

aúmero 

!Restauración de edificio G';::1 jecutar la segunda etapa de 1 
icitación Pública LN-002 restauración del edificio de Loteri1 
016 

!Nacional - Sucursal G 
!Nacional • Sucursal Granada 

Segunda Etapa) bicada frente a la plaza XaltevL 

ic:itación Selectiva LN-003 jAdquisición de dos Camioneta Adquirir medios de transporte 1'11" 
~017 Poble Cabina Pick Up. 4 x 4 actividades propias de la lnstirución. 

Para mayor información, pueden llamar al Departamento de Adquisiciones 
de Lotería Nacional, teléfono 22770479 o al correo electrónico jicabah;_~ 
lotcm!l!!acional.com.ni. (F)Julia Icabalceta Olivas, Responsable Departamento 
de Adquisiciones Lotería Nacional. 

ALCALDÍA 

Reg. 0483 - M. 492508 - Valor C$ 1,520.00 

ALCALDIA DE TOLA 
CONVOCATORIA 

La Alcaldía Municipal de Tola, con base a lo dispuesto en los Artos.47 
y 50 de la Ley No. 502, Ley de Carrera Administrativa Municipal y su 
Reglamento convoca a las personas interesadas, a participar en el concurso 
de Merito para ocupar la plaza de Guarda de Seguridad, para que envíen 
de forma escrita su carta de interés acompañada de su hoja de vida, cedula 
de identidad y la documentación relacionada con la formación académica 
y experiencia laboral. 

l. Datos del Puesto: 
1.1 puesto a provisionar: Guarda de Seguridad 
1.2 Número de Plazas: 3 
1.3 Ubicación geográfica: Departamento de Rivas, Municipio de Tola 
1.4 Unidad administrativa en la que se ubica: Dirección de Recursos 
Humanos y Servicios Generales 
1.5 Dependencia jerárquica: Dirección de Recursos Humanos y Servicios 
Generales 

2. Motivo de la provisión: proveer a la Alcaldía de Tola, de la persona 
idónea que reúna el perfil del puesto, en base a mérito y la capacidad, de 
conformidad a la Estructura de Cargos aprobado por el Concejo Municipal. 
Perfil del puesto: Llevar un registro y Control del movimiento y de los 
expedientes del personal de todas las Direcciones, oficinas y áreas de la 
municipalidad. 

3. Requisitos de los aspirantes: Indica los requisitos de ingreso establecidos. 
a) Generales: Ser mayor de dieciséis años. 
• Estar habilitado para el ejercicio del cargo, atendiendo el servicio que 
corresponde y grado de exigencia que requiere. 
• No haber sido separado del servicio de cualquier carrera pública, mediante 
expediente disciplinario que se haya recurrido a los órganos jurisdiccionales 
competentes, cuya resolución haya confirmado la resolución del expediente 
disciplinario. 
• Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
• Reunir las calificaciones requeridas para el cargo. 
• Bachiller en ciencias y letras. 
• Licencia DAEM 
• Curso de seguridad y ley especial para el control de armas de fuego, 
municiones, explosivos y otros materiales relacionados. 
• Experiencia Laboral: 1 año en función del cargo. 

4. Obligaciones de los aspirantes: Las obligaciones de las personas 
participantes en el proceso con base al Arto. 51 de la Ley No. 502 son 
las siguientes: 
a.l) Carta de expresión de interés y hoja de vida (Currículum) con foto 
incluida. 
a.2) Cedula de identidad. 
a.3) Documentación soporte que certifique: perfil, experiencia laboral. 
• Constancia! Certificado de Notas o Diplomas de estudios 
• Constancias laborales, especificando el nombre de la institución, puesto 
y periodo laborado. 
• Certificado de conducta (Record de Policía) 
• Certificado de Salu.d. 

S. Plazos y lugares de presentación de solicitud: Las personas interesadas 
en participar en el concurso de méritos, que establece el arto. 4 7 de la 
Ley No 502; deben de cumplir con los siguientes requisitos del puesto y 
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Jos establecidos en el arto. 46 de la Ley 502; deben especificar al puesto 
que están aplicando y presentar en sobre cerrado, carta de expresión de 
interés, hoja de vida (Currículum), con foto incluida, cedula de identidad 
y documentación soporte del Currículum, en las oficinas de Recursos 
Humanos de la Alcaldía de Tola; en las fechas del 28 de febrero y 01 de 
marzo del 2017, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 md y de 1:00 p.m. a 3:00 
p.m. Así como, realizar entrevista el día 1 O de marzo del 2017. 

6. Publicación de resultados: Concluido el proceso de selección, se 
publicaran los resultados finales en el mural de la Alcaldía de Tola, durante 
Ocho días. 

Tola, 20 de febrero del 2017 

(f) Cro. José Ángel Morales Mairena, Alcalde de Tola. ALCALDIA 
DE TOLA. 

8-6 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 0624- M. 6615573- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

De conformidad con los documentos sociales, el suscrito Secretario de Banco 
de Finanzas, S.A., convoca a los señores accionistas de dicha institución 
bancaria, a reunión de Junta General Ordinaria de Accionistas a celebrarse 
en la ciudad de Managua, el día 22 de marzo del año 2017, a las nueve de 
la mañana en las oficinas principales del Banco, en el edificio "Atrium" 
en esta ciudad, siendo la agenda la siguiente: 

AGENDA 

l. Informe de la Junta Directiva 
2. Informe del Vigilante 
3. Presentación del balance, estado de ganancias y pérdidas al 31 de 
diciembre del 2016 y propuesta de distribución de utilidades 
4. Varios: 
a) Informe anual Cumplimiento 
b) Informe anual sobre la Implementación y Ejecución del Proceso de 
Gestión Integral de Riesgo 
e) Cualquier otro asunto que los accionistas propongan 

Managua, 17 de febrero del año 2017 (F) Rodrigo Reyes P. Secretario 
de la Junta Directiva. 

Reg. 0557- M. 494467- Valor C$ 6,960.00 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (MEM) 

CONTRATO DE LICENCIA DE GENERACIÓN ENTRE LA 
EMPRESA ALBA GENERACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA Y EL 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS EN REPRESENTACIÓN 

DEL ESTADO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA. 

Nosotros SALVADOR MANSELL CASTRILLO, mayor de edad, 
Ingeniero Eléctrico, soltero y de este domicilio identificado con Cédula 
de Identidad nicaragüense número: cuatro, cuatro, uno, guión, uno tres, 
uno, dos, cinco, cinco, guión, cero, cero, cero, uno D (441-13 I255-0001D), 
actuando en nombre y representación del MINISTERIO DE ENERGÍA Y 
MINAS de la República de Nicaragua, en lo sucesivo denominado por sus 
siglas MEM, en mi calidad de Ministro, acredito mi representación con los 
siguientes documentos: A) ACUERDO PRESIDENCIAL No. 07-2015, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 07 del 13 de enero del año 
2015; B) Certificación de mi nombramiento que íntegra y literalmente 
dice: Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, Unida Nicaragua 
Triunfa (símbolo de la bandera de Nicaragua). CERTIFICACIÓN Paul 
Herbert Oquist Kelley, Secretario Privado para Polfticas Nacionales 

Presidencia de la República certifica el Acuerdo Presidencial N• 
07-2015, que literalmente dice: "ACUERDO PRESIDENCIAL No. 
07-2015, El Presidente de la República de Nicaragua Comandante Daniel 
Ortega Saavedra En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política ACUERDA Artículo l. Nómbrese al Compañero Salvador 
Mansell Castrillo en el cargo de Ministro de Energía y Minas. Articulo 
2. Ratifíquese en el cargo de Presidente Ejecutivo de la Empresa Nacional 
de Transmisión Eléctrica (ENATREL) al Compañero Salvador Mansell 
Castrillo, cargo que ejercerá sin goce de salario a partir de la entrada 
en vigencia del presente Acuerdo. Articulo 3. El presente acuerdo surte 
sus efectos a partir de su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario 
Oficial. Póngase en conocimiento de la Asamblea Nacional para su debida 
ratificación. Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República 
de Nicaragua, el día diez de enero del año dos mil quince. (F) Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Sello de 
forma circular con el Escudo de Armas de la República de Nicaragua 
al centro, bordeado por la leyenda "REPUBLICA DE NICARAGUA
AMERICA CENTRAL"; en la parte superior se lee: "PRESIDENTE", en 
la parte inferior se lee: "DE LA REPUBLICA" (F) Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. Sello de forma circular 
con el Escudo de Armas de la República de Nicaragua al centro, bordeado 
por la leyenda que dice: "REPUBLICA DE NICARAGUA-AMERICA
CENTRAL ",en la parte superior dice: "SECRETARÍA PRIVADA PARA 
POLÍTICAS NACIONALES-"GOBIERNO DE RECONCILIACIÓN Y 
UNIDAD NACIONAL", en la parte inferior dice "SECRETARIO".- Es 
conforme con su original, con el que fue debidamente cotejado. A 
solicitud de parte interesada, extiendo la presente Certificación, en dos 
hojas de papel, la que firmo y sello en la Ciudad de Managua, Casa de 
Gobierno, el día tres de febrero del año dos mil quince". Paul Herbert 
Oquist Kelley Secretario Privado para Políticas Nacionales Presidencia 
de la República. Hay una firma ilegible y un sello de forma circular con 
el Escudo de Armas de la República de Nicaragua al centro, bordeado 
por la leyenda que dice: "REPUBLICA DE NICARAGUA-AMERICA 
CENTRAL", en la parte superior se lee: "Secretaría Privada para 
Políticas Nacionales GOBIERNO DE RECONCILIACIÓN Y UNIDAD 
NACIONAL" en la parte inferior se lee "SECRETARIO". Hasta aquí 
la inserción de la Certificación.- C) Ley No. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo y sus reformas, cuyo 
texto consolidado fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 35 del 
22 de febrero de 2013 y ERWIN RAMON ZELAYA BOLAÑOS, mayor 
de edad, Ingeniero Electromecánico, casado, y del domicilio de Managua, 
identificado con Cédula de Identidad nicaragüense Número cero, cero, 
uno, guion, tres uno, cero ocho, cinco, siete, guion, cero, cero, tres, 
cero K (001-31 0857-0030K), actuando en mi carácter de Representante 
Legal de la Empresa ALBA GENERACION, SOCIEDAD ANONIMA, 
en adelante denominada "La Lícenciataria" o "Titular de Licencia", 
acredito mi representación con los siguientes atestados: A) TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE (27) 
"CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA Y ESTATUTOS", 
otorgada en la ciudad de Managua ante los oficios del Notario HUMBERTO 
JOSE ÁLVAREZ LAMPIN, a las once de la mañana del día veintitrés de 
Noviembre del año dos mil doce e inscrita bajo el Número: 43798-B5; 
Páginas: 188/219; Tomo: 1 I 99-B5; del Libro Segundo de Sociedades del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de 
Managua, el tres de diciembre del año dos mil doce, y, B) TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CUARENTA Y OCHO ( 48), 
"PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN", otorgada en Managua 
ante los oficios del Notario HUMBERTO JOSÉ ALVAREZ LAMPIN, a 
las nueve de la mañana del día siete de octubre de dos mil trece, e inscrita 
Inscrito bajo Número; 44761 Páginas: 386/391; Tomo: 483, del Libro 
Tercero de Poderes del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de la ciudad de Managua, el veintitrés de octubre del año dos 
mil trece. Ambos contratantes, que en adelante nos denominaremos Las 
Partes, conjuntamente expresamos:~ Que de conformidad con lo 
establecido en los artículos setenta y seis y setenta y siete (76 y 77) de la 
Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica y sus Reformas y el articulo 
ciento treinta (130) del Reglamento de la Ley No. 272 y sus Reformas; 
en este acto hemos convenido suscribir el presente CONTRATO DE 
LICENCIA DE GENERACIÓN DE ENERGÍA TERMOELÉCTRICA, 
el que se regirá por las siguientes cláusulas: 
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CLÁUSULA PRIMERA: <OBJETO Y PLAZO!.- El presente Contrato 
tiene por objeto establecer los derechos y obligaciones de las Partes, 
como consecuencia del otorgamiento que el MEM, en representación 
del Estado de Nicaragua, hace a la Licenciataria de una Licencia de 
Generación por un plazo de (30) treinta años, para la instalación, puesta 
en marcha, operación y mantenimiento de una Central de Generación de 
Energía Termoeléctrica denominada PLANTA MAN 140 MW, con una 
capacidad instalada de 140MW (ciento cuarenta megavatios) ubicada 
en el Kilómetro 15 de la Carretera Nueva a León, Municipio de Mateare 
del Departamento de Managua, todo de conformidad a lo establecido en 
el ACUERDO MINISTERIAL No. 095-DGERR-0016-2014, emitido 
por el Ministerio de Energía y Minas (MEM), en la ciudad de Managua 
a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil catorce y 
el ACUERDO MINISTERIAL No. 049-DGERR-004-2016, emitido 
por el MEM el día 06 de julio del año dos mil dieciséis, los cuales 
debidamente cotejados con su original se insertarán íntegra y literalmente 
en el presente Contrato.-

CLÁUSULA SEGUNDA <DEFINICIONES)¡ Para fines de este Contrato 
y en forma complementaria a las definiciones establecidas en la Ley No. 
272 se adoptan las siguientes definiciones: .lli..c.nll: Se refiere a toda 
especie de propiedad, que incluye bienes muebles e inmuebles; ~ 
Fortuito¡ Es el daño o accidente que proviene de acontecimientos de la 
naturaleza que no hayan podido ser previstos por el hombre, tales como: 
naufragio, huracanes, incendios, inundaciones, terremotos y otros de igual 
o parecida índole que sean de tal naturaleza que demoren, restrinjan o 
impidan cualquier acción oportuna que pudiera realizarse; Cronograma 
de Trabajo: Es el Programa de actividades revisado y aprobado por el 
MEM que la Licenciataria proyecta realizar para construir la Central 
Termoeléctrica e instalaciones asociadas, durante un período que finalizará 
con la fecha de entrada en operación comercial del proyecto; f:.u..nn 
M.lu:!u:: Es toda situación producida por hechos del hombre,los cuales no 
hayan sido posible prever o que previstos fueren inevitables, tales como: 
asonadas, sabotajes, actos de guerra (declarada o no), bloqueo, embargo 
económico y actividades terroristas, sobre la cual la parte afectada no 
tenga control razonable y que sea de tal naturaleza que demore, restrinja 
o impida cualquier acción oportuna que pudiere realizarse; Ley No. 272: 
Es la Ley de la Industria Eléctrica consolidada en el Digesto Jurídico del 
Sector Energético 2011 publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 172 
del lO de septiembre de 2012 y sus Reformas; Ley No. 290: Es la Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, cuyo 
texto consolidado fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 35 del22 
de febrero de 2013; Licencia de Generación: Autorización otorgada por 
el Estado a través del MEM a un Agente Económico para generar energía 
eléctrica; Normatiyas del Sector Eléctrico y sus Reformas¡ Disposiciones 
administrativas de orden técnico, operativo y procedimental, aprobadas por 
el Ministerio de Energía y Minas de conformidad con la Ley No. 272, y su 
Reglamento y de obligatorio cumplimiento para la Licenciataria; Programa 
de lnyersión¡ Es la inversión que la Licenciataria hará de acuerdo al 
Cronograma de Trabajo aprobado por el MEM, firmado y rubricado por 
las Partes. Reglamento¡ Decreto Número 42-98, Reglamento de la Ley 
No. 272 consolidada en el Digesto Jurídico del Sector Energético 2011 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 176 del 17 de septiembre 
de 2012 y sus Reformas; Titular de Licencia o Licenciatarja¡ Agente 
Económico a quien se ha otorgado Licencia de Generación.-

CLÁUSULA TERCERA¡ <UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA 
CENTRAL>.- El Proyecto de Generación de Energía Termoeléctrica, 
denominado PLANTA MAN 140 MW, está localizado en el kilómetro 
15 (quince) Carretera Nueva a León, en el Municipio de Mateare del 
Departamento de Managua en las siguientes coordenadas UTM-Z-16 
WGS 84: Vértice 1 Este 568297.04, Norte 1347094.74, Vértice 2 Este 
568102.33 Norte 1347055.84, Vértice 3 Este 568004.61 Norte 1347566.82, 
Vértice 4 Este 568116.46 Norte 1347567.10, Vértice 5 Este 568168.12 
Norte 1347579.32, Vértice 6 Este 568204.28 Norte 1347579.73, 
Vértice 1 Este 568297.04 Norte 1347094.74. Este proyecto consiste en 
la construcción, instalación y operación de una Central de Generación 
de Energía Termoeléctrica con una capacidad instalada de 140 MW de 
potencia. Los equipos de Generación instalados consisten en ocho (8) 
Motores Diesel, cada uno con una potencia nominal de 18.9 MW para 
un total de 151.2 MW Nominal y 140 MW efectivos, Modelo MAN 18V 

48/608, con una energía anual estimada a generar de 1042 GWh al año 
(un mil cuarenta y dos Gigavatios hora). Para la conexión al Sistema 
Nacional de Transmisión (SNT), esta Central de Generación utilizará una 
línea en doble circuito en alta tensión en 230 kV para la conexión en "Pi" 
con la línea existente entre las subestaciones SSEE Los Brasiles 230 kV 
y SSEE Sandino (L-9020) y una conexión en 138 kV por medio de un 
autotransformador de 75 MVA 230/138/13.8 kV que es conectado a la 
red en 138 kV por medio de una línea en doble circuito que conecta, en 
un arreglo "Pi", con la línea existente entre las SSEE Nagarote y SSEE 
Los Brasiles 138 kV, propiedad de la Empresa Nacional de Transmisión 
Eléctrica (ENATREL). Las líneas en doble circuito para cada conexión 
tendrán una longitud de aproximadamente 300 metros y será construida 
en torres de celosía. El área de la planta es de 24 km'.-

CLÁUSULA CUARTA¡ <PROGRAMA DE INvERSIÓN Y 
CRONOGRAMA DE TRABAJO!.- Para el desarrollo del Proyecto 
denominado PLANTA MAN 140 MW, La Licenciataria presentó el 
Programa de Inversión y el Cronograma de Trabajo, ambos documentos 
aprobados por el MEM y rubricados por Las Partes, los cuales formarán 
parte del ANEXO DE OBRAS el que a su vez es parte integrante del 
presente Contrato. Conforme al Programa de Inversión, el costo total de 
la construcción e instalación de la Central de Generación Termoeléctrica es 
de US$133, 000,000.00 (Ciento treinta y tres millones de dólares netos 
de los Estados Unidos de América). De acuerdo con el Cronograma 
de Trabajo, la construcción del proyecto dio inicio el veintiuno de julio 
de dos mil catorce (21/07/2014), la conclusión del montaje de equipos 
electromecánicos e instrumentación está prevista para el 18 de julio de 
2016 y, la fecha estimada de entrada en operación comercial del proyecto 
hasta el dos de noviembre de dos mil dieciséis (0111111016). Queda 
convenido entre Las Partes que tanto el Cronograma de Trabajo como el 
Programa de Inversión del Proyecto, podrán ser modificados por Causa de 
Fuerza Mayor, Caso Fortuito o por cualquier otro evento dictado por las 
circunstancias existentes durante el desarrollo del Proyecto; por lo tanto, el 
derecho de La Licenciataria a solicitar cambios menores, no se encuentra 
de forma alguna limitado, siempre y cuando se mantenga el objetivo 
general del proyecto y que la Licenciataria se encuentre en cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales. Toda solicitud de modificaciones al 
Cronograma de Trabajo y/o Plan de Inversión deberá ser presentada ante 
el MEM con el debido soporte para analizar y determinar si las causales 
invocadas justifican dicho incumplimiento en la ejecución del proyecto. 
Las modificaciones aprobadas por el MEM mediante Resolución Ministerial 
se agregarán al correspondiente Anexo de Obras y pasarán a formar parte 
integrante del presente Contrato.-

CLÁUSULA QUINTA¡ <GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO!.-, De 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 (setenta y siete) de la 
Ley No. 272 y el artículo 128 (ciento veintiocho) de su Reglamento, La 
Licenciataria debe entregar una Garantía de Cumplimiento a favor del 
Ministerio de Energía y Minas (MEM), con vigencia de hasta un año después 
de la fecha en que se estima concluir las obras iniciales del proyecto. Dado 
que la Licenciataria en el acto de suscripción del presente Contrato tiene 
construida las obras, es "inaplicable" la Garantía de Cumplimiento.-

CLÁUSULA SEXTA¡ <DERECHO DE OTORGAMIENTO!.- En 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 74 (Setenta y Cuatro) de 
la Ley No. 272, y artículo 127 (Ciento veintisiete) de su Reglamento, La 
Licenciataria efectuó el pago de US$133,000.00 (Ciento treinta y tres 
mil dólares netos de los Estados Unidos de América), equivalente en 
moneda córdobas según el tipo de cambio oficial vigente al momento de 
hacer el pago. El referido pago consta en 5 (cinco) cuotas desglosadas de 
la siguiente manera: a) Primer Pago.· Recibo Oficial de Caja No. 11320 
del28 de octubre de 2014, por la cantidad de C$870,269.40 (Ochocientos 
setenta mil doscientos sesenta y nueve córdobas con 40/1 00) equivalente 
a US$33,000.00 (Treinta y tres mil dólares netos de los Estados Unidos 
de América); b) Seg¡¡ndo Pago: Recibo Oficial de Caja No. 11567 del 9 
de enero de 2015, por la suma de C$665,760.00 (Seiscientos sesenta y 
cinco mil setecientos sesenta córdobas netos) equivalente a US$25,000.00 
(Veinticinco mil dólares netos de los Estados Unidos de América); e) 

Tercer Pago: Recibo Oficial de Caja No. 11644 del25 de febrero de 2015, 
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por la cantidad de C$669,150.00 (Seiscientos sesenta y nueve mil ciento 
cincuenta córdobas netos) equivalente a US$24,969.96 (Veinticuatro mil 
novecientos sesenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
con 96/100); d) Cuarto Pago: Recibo Oficial de Caja No. 11894 del 19 
de mayo de 2015, por la cantidad de C$678,244.00 (Seiscientos setenta 
y ocho mil doscientos cuarenta y cuatro córdobas netos) equivalente a 
US$25,030.04 (Veinticinco mil treinta dólares de los Estados Unidos de 
América con 04/100); e) Quinto Pago: Recibo Oficial de Caja No. 12630 
del 16 de mayo de 2016, por un monto de C$711,075.00 (Setecientos 
once mil setenta y cinco córdobas netos) equivalente a US$25,000.00 
(Veinticinco mil dólares netos de los Estados Unidos de América).-

CLÁUSULA SÉPTIMA: <DERECHOS DE LA LICENCIAIARIAl.
Sujeto a lo dispuesto en este Contrato y durante el término de vigencia 
de la Licencia de Generación, además de los derechos que define la Ley 
No. 272, su Reglamento y las Normativas del Sector Eléctrico y sus 
Reformas la Licenciataria tendrá los siguientes derechos: a) Construir, 
operar y mantener eficientemente las instalaciones principales, auxiliares 
y conexas para la operación de la Planta identificadas en el Anexo de 
Obras y el Anexo de Equipamiento los que forman parte integral del 
presente contrato; b) Vender la energía producida tanto en el mercado de 
ocasión como en el mercado de Contratos, de acuerdo a su conveniencia 
y de conformidad a las Leyes, Reglamentos y las Normativas del Sector 
Eléctrico y sus Reformas; e) Solicitar nuevas Licencias; incluyendo la 
ampliación y/o prórroga de la presente Licencia, en cuyo caso deberá 
presentar previamente una solicitud de ampliación y cumplir con todos los 
requisitos establecidos en la Ley No. 272, su Reglamento y la Normativa 
de Concesiones y Licencias Eléctricas y sus Reformas; d) Acceder al 
mercado y a sus precios, sin limitaciones impuestas por otros agentes, ni 
discriminaciones, sin perjuicio de las obligaciones contractuales; e) Hacer 
uso, hasta por una tarifa máxima regulada de redes de transmisión y redes 
de distribución de terceros, incluyendo interconexiones internacionales; f) 
Hacer uso de los derechos inherentes para las exoneraciones establecidas en 
la Ley No. 272 y en la Ley No. 532, Ley Para la Promoción de Generación 
Eléctrica con Fuentes Renovables y sus Reformas.-

CLÁUSULA OCTAVA; COBLIGACIONES DE LA LICENCIATARIA).
La Licenciataria se obliga al estricto cumplimiento de las estipulaciones 
del presente Contrato y a las disposiciones establecidas en la Ley No. 272 
y su Reglamento y las Normativas del Sector Eléctrico y sus Reformas, las 
Leyes ambientales y demás Leyes que le sean aplicables, así como cualquier 
otra obligación legal o disposición emanada por el MEMo el MARENA; 
además, La Licenciataria se obliga a lo siguiente: a) Conducir todas sus 
actividades en forma diligente y de acuerdo a las prácticas de seguridad 
y las normas vigentes aplicables sobre protección del medio ambiente 
en la operación de la Central de Generación de Energía Termoeléctrica; 
b) Cumplir con las disposiciones pertinentes de todas las Normativas 
del Sector Eléctrico y sus Reformas; e) A los efectos de ser reconocido 
como Agente de Mercado para la operación y participación en el Mercado 
Eléctrico de Nicaragua, la compra y venta de energía y potencia en el 
Mercado de Contratos y de Ocasión, La Licenciataria deberá cumplir con 
los requisitos de la Normativa de Operación y sus Reformas; d) Publicar 
el presente Contrato de Licencia de Generación a más tardar quince 
(15) días después de su firma; e) Remitir al MEM copia de la Carta de 
Aprobación de la Fecha de Entrada en Operación Comercial del proyecto 
a ser emitida por el Centro Nacional de Despacho de Carga (CNDC). La 
falta de cumplimiento de las obligaciones del presente Contrato, de la Ley 
No. 272 y su Reglamento, de las Normativas del Sector Eléctrico y sus 
Reformas, y demás leyes aplicables a la generación de energía eléctrica, 
facultará al MEM para cancelar la Licencia de Generación otorgada, 
siguiéndose para tales efectos los procedimientos establecidos en el 
Capítulo Vigésimo Primero (XXI) del Decreto No. 42-98, "Reglamento 
de la Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica".-

CLÁUSULA NOYENA; <INFORMACIÓN>.- La Licenciataria, en 
virtud del presente Contrato se obliga a presentar al MEM, informes 
trimestrales sobre el avance del proyecto, desde la fecha de inicio y 
hasta la fecha de entrada en operación comercial. Asimismo, deberá 
elaborar cualquier tipo de informe técnico, económico o financiero o de 
cualquier naturaleza que le sean requeridos por el MEM, sin menoscabo 

de la información que la Licenciataria se obliga a suministrar a cualquier 
autoridad competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
20 de la Ley No. 272 y el articulo 8 de su Reglamento, y la Normativa 
de Concesiones y Licencias Eléctricas y sus Reformas. La Licenciataria 
se compromete a entregar la información requerida por el MEM con 
relación a la operación y mantenimiento de las instalaciones o cualquier 
otra necesaria para ejercer sus actividades. El MEM, de conformidad 
con lo establecido en la Ley No. 621, Ley de Acceso a la Información 
Pública, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Número 118 del 22 de 
junio del 2007, se compromete a mantener la confidencialidad de la 
información comercial que le suministre la Licenciataria salvo que ésta 
lo autorice a ponerla en conocimiento de terceros. Dicho compromiso de 
confidencialidad no abarca la información identificada en las Normativas 
como de acceso abierto y aquella requerida para los cálculos tarifados 
de distribución y transmisión. Al vencimiento o caducidad de la Licencia 
de Generación, el MEM podrá utilizar toda la información suministrada 
por la Licenciataria. En caso de que la Licenciataria no cumpla con las 
obligaciones contenidas en el presente Contrato, la Licencia será revocada 
y el MEM podrá disponer de la información y hacer uso de ella como 
estime conveniente.-

CLÁUSULA DÉCIMA¡ CCARGO POR REGULACIÓN>.- La 
Licenciataria se obliga al pago de los cargos por regulación que corresponda, 
según lo establecido en la Ley No. 272, su Reglamento, las Normativas 
correspondientes y sus Reformas.-

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA¡ CSEGUIMIENTO y 
FISCALIZACIÓN).- En virtud del presente Contrato y de conformidad con 
lo establecido en la Ley No. 290,la Licenciataria debe permitir en cualquier 
momento el ingreso a sus instalaciones a representantes autorizados del 
MEM para efectuar labores de inspección tanto en los trabajos técnicos 
y ambientales, como en sus registros y libros, sin menoscabo de las 
funciones de fiscalización y regulación que por Ley se atribuyan a otras 
instituciones de acuerdo a sus competencias. Es entendido que dichas 
inspecciones no interferirán con las operaciones de la Licenciataria. El 
personal del MEM deberá cumplir con las reglas de higiene y seguridad 
y de protección ambiental observadas por la Licenciataria.-

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: <PERMISOS y LICENCIAS 
ADICIONALES).- La Licenciataria se obliga a gestionar y adquirir por 
su cuenta los permisos, derechos y autorizaciones de cualquier naturaleza 
que sean necesarios para la realización de las actividades objeto del 
presente Contrato.-

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA; CSERYIDUMBRESl.- Sujeto al 
procedimiento establecido en el Capítulo Décimo Tercero (XIII) de la Ley 
No. 272, y en el Capítulo Vigésimo Segundo (XXII) de su Reglamento, la 
Licenciataria tiene derecho a que se constituyan a su favor las servidumbres 
necesarias para la ejecución de las actividades objeto de la Licencia de 
Generación, siempre y cuando La Licenciataria demuestre ante el MEM 
que ha realizado todas las gestiones necesarias para llegar a acuerdos con 
los dueños de los predios sirvientes.-

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA; <DAÑOS y EMERGENCIAS>.- La 
Licenciataria deberá tomar las previsiones necesarias para evitar daños 
a terceros que pudiesen ser originados por la ejecución de la actividad 
objeto del presente Contrato. Sin perjuicio de la responsabilidad civil 
o penal a la que pudiera haber lugar, la Licenciataria será responsable 
de acuerdo con la ley aplicable, por cualquier pérdida o daño causado a 
terceros por actos negligentes o contrarios a la ley. La Licenciataria queda 
obligada a compensar e indemnizar, cuando corresponda, a los propietarios 
de los terrenos donde se realicen las actividades objeto de la presente 
Licencia de Generación, de conformidad con la Ley No. 272 y demás 
disposiciones aplicables. La Licenciataria se compromete a cumplir con 
los procedimientos y notificaciones que se establecen en la Normativa 
de Concesiones y Licencias Eléctricas y sus Reformas, ante accidentes 
o emergencias u otra circunstancia especial que ponga en peligro vidas 
humanas, medio ambiente o propiedades en particular, y deberá notificar 
al MEM de las medidas tomadas para su solución.-

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA; <SEGUROS>.- A partir del inicio 
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de la construcción del Proyecto y durante todo el periodo de duración 
de la Licencia o prórroga de la misma, la Licenciataria deberá mantener 
asegurados todos los bienes físicos de la Licencia contra todo riesgo, 
especialmente y sin que sea ésta una enumeración taxativa, contra los 
siguientes eventos: daños o desastres de la naturaleza, tales como, sismos, 
huracanes, crecidas de ríos, incendios, acción maliciosa de terceros, robo, 
motín, tumultos populares, disturbios laborales, pillaje o saqueos en caso 
de catástrofe e incendios.-

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA; (CONTRATISTAS Y PERSONAL>.
La Licenciataria proporcionará oportunidades idénticas a las personas 
naturales o jurídicas nacionales que compitan con entidades extranjeras 
en el suministro de cualquier servicio o equipo requerido en relación con 
sus operaciones; asimismo, dará preferencia a los contratistas y compañías 
nacionales, siempre y cuando éstos sean competitivos con los oferentes 
extranjeros en habilidad, experiencia, reputación, disponibilidad y precio.-

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA; CDESIGNACIÓN DEL 
REPRESENTANTE PERMANENTE).- Conforme lo dispuesto en el 
artículo 76 (Setenta y seis) numeral 13 (trece) de la Ley No. 272, la 
Licenciataria mantendrá un Representante permanente en la República de 
Nicaragua debidamente acreditado. En este acto la Licenciataria designa 
para este cargo al señor ERVIN RAMON ZELAYA BOLAÑOS, cuyo 
domicilio es la ciudad de Managua, según consta en los documentos de 
Representación ya relacionados en el presente Contrato. De haber cambio 
en su Representante, la Licenciataria deberá informar por escrito al MEM 
y remitir la documentación legal debidamente inscrita en el Registro 
Público según corresponda.-

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAYA; IPARTICJPACIÓN ACCIONARIAl.
La Licenciataria presentó ante el MEM la documentación legal sobre la 
conformación de la sociedad, accionistas, socios vinculados y empresas 
vinculadas. En todos los casos que se consideren cambios en la 
documentación legal y particularmente en la composición accionaría de 
los socios y la Junta Directiva, la Licenciataria, de previo deberá informar 
por escrito al MEM y remitir la documentación legal correspondiente 
en un periodo de 30 (treinta) días después de producidos los cambios.-

CLÁUSULA DÉCIMA NOvENA¡ !RETIRO DE BIENES Y 
REHABILITACIÓN AMBIENTAL).- Dos (2) años antes del vencimiento 
del plazo o prórroga según corresponda de esta Licencia de Generación, la 
Licenciataria deberá presentar al MEM un Programa de retiro de Bienes 
y Rehabilitación Ambiental. Dicho programa deberá cumplir con las 
normas internacionalmente aceptadas al momento y la Ley No. 272; la 
Ley No. 217, Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 105 del6 de junio de 1996 y 
su Reforma Ley No. 647, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No. 217, 
Publicada en La Gaceta, Diario Oficial N• 62 del 03 de Abril del 2008; 
Decreto No. 9-96, Reglamento de la Ley No. 217, publicado en La Gaceta 
Diario Oficial No.163 del 29 de agosto de 1996. El Programa deberá 
incluir además, un presupuesto para llevar a cabo el mismo, tomando en 
cuenta los gastos de administración, supervisión e imprevistos. El MEM 
en conjunto con el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), decidirá dentro del término de sesenta (60) días sobre la 
propuesta de la Licenciataria y podrá aprobar o modificar o imponer 
condiciones razonables que estén basadas en las leyes y reglamentos 
ambientales de Nicaragua. Antes de modificar o imponer condiciones 
razonables a la propuesta, el MEM notificará a la Licenciataria sobre las 
modificaciones o condiciones propuestas y dará a ésta la oportunidad 
de expresarse, dentro de los treinta (30) días posteriores, acerca de 
las modificaciones propuestas. Después de tomar en consideración lo 
expresado por la Licenciataria, pero no más de quince ( 15) días después, 
el MEM deberá emitir su decisión final con respecto a la propuesta de la 
Licenciataria. En el caso que la Licenciataria no presente una propuesta 
oportuna al MEM, según lo dispuesto en esta cláusula, el MEM convocará 
a la Licenciataria para hacerlo y dará treinta (30) días para preparar el 
programa de rehabilitación ambiental para dichas instalaciones. Si la 
Licenciataria no presenta una propuesta en el período de treinta (30) días, 
el MEM podrá hacer el programa y éste tendrá el mismo efecto como si 
hubiese sido entregado por la Licenciataria y aprobado por el MEM. Todos 
los gastos en que incurra el MEM para la elaboración de la propuesta, serán 

reembolsados de forma inmediata por la Licenciataria. Una vez aprobado 
el Programa de Rehabilitación Ambiental y un año antes de que expire 
la Licencia de Generación o prórroga en su caso, la Licenciataria deberá 
entregar una garantía irrevocable a favor del MEM por un monto igual al 
del presupuesto aprobado para llevar a cabo el programa de rehabilitación 
ambiental, la que será regresada total o parcialmente a la Licenciataria al 
ejecutar las acciones de rehabilitación ambiental. Dentro de los trescientos 
sesenta y cinco (365) días posteriores a la expiración de la Licencia de 
Generación o prórroga de la misma según el caso, la Licenciataria deberá 
finalizar a satisfacción razonable del MEM, el Programa de Rehabilitación 
Ambiental acordado con el MEM para todos los bienes o instalaciones 
identificados conforme a los procedimientos establecidos en esta Cláusula. 
En caso contrario, el MEM ejecutará la garantía referida y llevará a cabo 
por cuenta de la Licenciataria, las actividades de limpieza y abandono 
previstas en el programa aprobado. En caso que la garantía sea insuficiente 
para completar el programa aprobado, la Licenciataria pagará todos los 
costos adicionales requeridos para completar el programa aprobado. Si el 
monto de la garantía es mayor que lo gastado, el remanente será devuelto 
a la Licenciataria.-

CLÁUSULA VIGÉSIMA; (PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
Y MEDIDAS DE SEGURIDADl.- De conformidad con el artículo 76 
(setenta y Seis) de la Ley No. 272, la Licenciataria deberá cumplir con 
los requisitos expresados en la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
DGCA No. P0026-0814-006-2016 emitida por Dirección General de 
Calidad Ambiental del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA), el día 05 de mayo del año 2016, la cual forma parte del 
ANEXO AMBIENTAL y parte integrante del presente Contrato, así como 
con las medidas y disposiciones ambientales establecidas por el Ministerio 
del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA) y las disposiciones 
de la Ley No. 217, Ley General del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No.! 05, del 6 de junio 
de 1996 y su reforma, su Reglamento y el Decreto No. 76-2006, Sistema 
de Evaluación Ambiental. La Licenciataria deberá tomar las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad de las personas involucradas 
directamente en el proceso objeto de la Licencia de Generación. En caso de 
accidente o emergencia, la Licenciataria deberá informar inmediatamente 
de la situación al MEM, tomar las medidas adecuadas para salvaguardar 
la seguridad de las personas y de sus bienes, y si lo considera necesario, 
suspender las actividades de generación por el tiempo requerido para la 
seguridad de las operaciones. Cuando se den circunstancias especiales 
que pongan en peligro vidas humanas, medio ambiente o propiedades y la 
Licenciataria no tome las medidas necesarias, el MEM podrá suspender 
las actividades de la Licenciataria por el tiempo necesario, estipulando 
condiciones especiales para la continuación de las actividades.-

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA<TRASfASQ)¡ Según lo dispuesto 
en el Capítulo Vigésimo (XX), artículo 13 7 (Treinta y siete) del Reglamento 
de la Ley No. 272, previa autorización del MEM y transcurridos tres 
(3) años a partir de la fecha de la firma del Contrato, las Concesiones 
y Licencias, incluyendo los bienes y derechos destinados a su objeto, 
podrán ser transferidas a terceros calificados. Se exceptúa de lo antes 
dispuesto, cuando la cesión de esta Licencia se efectúe en garantía de un 
crédito obtenido con instituciones financieras, ya sean éstas nacionales o 
internacionales destinadas al financiamiento para el desarrollo del proyecto. 
En caso de que dicha Cesión en Garantía fuere ejecutada por el acreedor, 
éste deberá convenir con una entidad de amplia y reconocida experiencia 
técnica y con capacidad financiera la continuidad del proyecto; para poder 
efectuar tal convenio, la Licenciataria deberá obtener la autorización 
previa del MEM a quien corresponderá determinar la capacidad técnica 
financiera referida en un plazo que no podrá exceder los noventa (90) días. 
Cualquier acto de traspaso que se efectúe contraviniendo lo dispuesto en la 
presente cláusula será considerado nulo según lo señalado en el artículo 84 
(ochenta y cuatro) de la Ley No. 272. El MEM sólo autorizará el traspaso 
si se cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley No. 272, 
su Reglamento y la Normativa de Concesiones y Licencias Eléctricas.-

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA¡ !NOTIFICACIÓN DE 
INCUMPLIMIENTOSl.- La Licenciataria, debe informar al MEM y 
por escrito (carta, fax, email) cualquier incumplimiento de una, alguna 
o algunas de las obligaciones del contrato a más tardar ocho (8) días 
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hábiles posteriores de ocurrido o previsto el evento. Asimismo, el MEM 
le notificará por escrito a la Licenciataria, cualquier situación que haya 
tenido conocimiento y que en su opinión, podría constituir o dar lugar a 
un incumplimiento de las obligaciones del presente Contrato de Licencia 
de Generación otorgándole, un máximo de quince (15) días hábiles para 
corregirlo o justificarlo previa presentación de pruebas de descargo de 
parte de la Licenciataria. Ante cualquier incumplimiento injustificado, 
el MEM aplicará lo establecido en la Ley No. 272 y su Reglamento, y la 
Normativa de Multas y Sanciones y sus Reformas.-

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA¡ CCAUSAS DE TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO\.- Son causas de terminación del Contrato de Licencia 
de Generación las siguientes: a) Declaración de caducidad de la Licencia 
de Generación; b) Revocación de la Licencia de Generación, e) Renuncia 
de la Licencia; d) Expiración del plazo por el que fue otorgada la Licencia 
de Generación. El MEM podrá declarar la caducidad o revocación de la 
Licencia de Generación de presentarse alguna de las causales indicadas 
en el Capitulo Decimos Segundo (XII) de la Ley No. 272, y en el Capítulo 
Vigésimo Primero (XXI) del Reglamento de ésta, en cuyo caso se aplicarán 
los procedimientos definidos en la Ley No. 272, en su Reglamento y en 
la Normativa de Concesiones y Licencias Eléctricas y sus Reformas. 
En el caso de Renuncia de la Licencia de Generación, ésta conlleva la 
pérdida de los derechos generales de la Licencia y en tal caso se aplicarán 
las disposiciones del articulo 93 de la Ley No. 272, el Reglamento y 
Normativa de Concesiones y Licencias Eléctricas y sus reformas. Al 
declararse la caducidad o revocación de la Licencia o si la Licenciataria 
renunciara a su derecho, recibirá como único pago por el valor de los 
bienes o instalaciones objeto del presente Contrato, el precio que resulte 
de la licitación respectiva para continuar su operación de conformidad 
con lo establecido en la Ley No. 272 y su Reglamento y la Normativa de 
Concesiones y Licencias Eléctricas y sus Reformas.-

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA; <FUERZA MAYOR O CASO 
FORTl!ITOl.- Cualquier incumplimiento por parte de La Licenciataria 
con respecto a la ejecución de sus obligaciones bajo este Contrato, no 
será considerado violación al Contrato si es causado por Fuerza Mayor 
o Caso Fortuito, siempre y cuando la Licenciataria haya tomado todas 
las precauciones, atención y medidas alternas necesarias para evitarlo 
y ejecutar sus obligaciones de conformidad con este Contrato. Si La 
Licenciataria se ve afectada en sus obligaciones contractuales por causa 
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, deberá notificar dicha causa por escrito 
al MEMa más tardar 8 (ocho) días hábiles a partir de la fecha de ocurrido 
o previsto el evento, debiendo adjuntar toda la documentación soporte 
necesaria para analizar y determinar si las causales invocadas justifican 
dicho incumplimiento, la falta de cumplimiento de lo establecido en esta 
cláusula invalida cualquier invocación de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.-

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA; <DIFERENCIAS y 
CONFLICTOS>.- En caso de diferencias o conflictos, la Ley No. 272, su 
Reglamento, las demás Leyes del sector eléctrico, las Normativas del Sector 
Eléctrico y sus Reformas prevalecerán sobre este Contrato de Licencia.-

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA; (JURISDICCIÓN YARBITRAJEl.
La Licenciataria queda sujeta y sometida a la jurisdicción de las autoridades 
administrativas y judiciales del país y se supedita especialmente a las leyes 
vigentes en la República de Nicaragua y a los tratados internacionales 
ratificados por Nicaragua. En caso de disputa las Partes podrán arreglar 
sus diferencias por medio del diálogo o negociación directa. Transcurridos 
quince (15) días sin llegar a acuerdos y de conformidad a lo establecido 
en la Ley No. 540, Ley de Mediación y Arbitraje, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No.122 del24 de junio de 2005,las Partes acuerdan someter 
cualquier controversia que resulte de este Contrato o que guarde relación 
con el mismo, relativo a su interpretación, incumplimiento, resolución 
o nulidad, a un proceso arbitral, de conformidad con el Reglamento de 
Arbitraje del Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio 
de Nicaragua. El lugar del arbitraje serán las instalaciones del Centro 
de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Nicaragua, ante un Tribunal 
Arbitral constituido por tres (3) árbitros, que decidirá conforme a derecho. 
El idioma que se utilizará es el español, el Laudo es definitivo e inapelable 
y obligatorio para las Partes. Los gastos relacionados con el Arbitraje 
y los honorarios de los Árbitros serán asumidos por las Partes en igual 

proporción conforme avance el procedimiento arbitral, salvo que el 
Tribunal decidiera otra cosa. Los honorarios de los respectivos asesores 
y abogados serán asumidos por cada Parte. Todo esto sin perjuicio de 
la obligación de reembolso de cualquier gasto que le corresponde a la 
Parte perdedora a favor de la Parte ganadora, a este efecto, el Laudo 
deberá condenar a la Parte perdedora al pago de los gastos, incluidos los 
honorarios profesionales de los asesores legales.-

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA; <REGULACIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES).- En cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 76 numeral12 de la Ley No. 272,la Licenciataria 
se somete a la legislación y autoridades judiciales nacionales y a las 
normas y regulaciones técnicas de carácter internacional aplicables a 
las actividades realizadas en relación con su Licencia de Generación.-

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA; CSANCIONESl.- En caso de 
incumplimiento de una, alguna, de todas o de una parte de las cláusulas 
de este Contrato, de las disposiciones de la Ley No. 272, su Reglamento, 
las demás leyes del sector eléctrico y las Normativas del sector eléctrico 
y sus Reformas, así como de las instrucciones y órdenes que emita el 
MEM en virtud de este contrato, con las excepciones del Caso Fortuito 
o la Fuerza Mayor, la Licenciataria, será sancionada de conformidad 
con lo establecido en el artículo 126 de la Ley No. 272, y de acuerdo a 
lo dispuesto en la Normativa de Multas y Sanciones y la Normativa de 
Concesiones y Licencias Eléctricas y sus Reformas, sin perjuicio de las 
sanciones estipuladas en otros Contratos firmados por la Licenciataria 
relacionados con esta Licencia, sin menoscabo de las funciones de 
fiscalización y regulación que por Ley se atribuyan a otras instituciones 
de acuerdo a sus competencias.-

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOvENA: CANEXOSl.- De conformidad 
con lo establecido en la Ley No. 272 y su Reglamento, este Contrato de 
Licencia consta del documento principal y los siguientes Anexos que 
forman parte integrante del presente Contrato: a)Anexo de Equipamiento; 
b) Anexo de Obras, entre ellos el Cronograma de Trabajo y el Programa 
de Inversión; e) Anexo Ambiental; que incluye la RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA No. DGCA No. P0026-0814-006-2016 del 05 de 
mayo de 2016, otorgada por la Dirección General de Calidad Ambiental 
del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA), el 
cual consta en 23 paginas); e) Acuerdos y Resoluciones Ministeriales y, 
otras disposiciones que se deriven del presente Contrato o sus Adendas.-

CLÁUSULA TRIGÉSIMA; CMODIFICACJONES).- Las Partes podrán 
acordar modificaciones al presente Contrato mediante Adenda, siempre 
y cuando sean cumplidos y satisfechos los requisitos correspondientes 
de conformidad con la Ley No. 272, su Reglamento y las Normativas del 
Sector Eléctrico y sus Reformas.-

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA; CINTERÉS NACIONAL y 
UTILIDAD PÚBLICA).- De conformidad con el artículo 3 de la Ley 
No. 272, las actividades objeto del presente Contrato son de interés 
nacional. El ejercicio del derecho de utilidad pública se regirá por la 
Ley de Expropiación.-

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA: CNOTIFICACIONESl.
Cualquier notificación, pedido, renuncia, consentimiento, aprobación, 
y demás comunicaciones requeridas o permitidas bajo este Contrato, 
deberá ser enviada por escrito y será considerada como debidamente 
recibida o dada, cuando la misma sea enviada personalmente o por 
correo, telegrama, cablegrama o facsímile, con cargos postales o de 
transmisión totalmente pre pagados a la Parte que requiera o permita 
dicha notificación a la dirección especificada en el presente Contrato 
por dicha Parte, o cualquier otra dirección que dicha Parte designe por 
medio de un aviso a la Parte que debe enviar dicha notificación o hacer 
dichos pedidos. Para efectos de comunicaciones, el MEM establece la 
siguiente dirección: Edificio Central del Ministerio de Energía y Minas 
(MEM), ubicado de la Rotonda Centroamérica setecientos (700) metros 
al Oeste, Villa Fontana, Managua, Teléfonos 22527400 y 22527500, y la 
Licenciataria señala las oficinas de Colegio Ramirez Goyena 100 metros 
al Oeste 300 metros al sur, Teléfono No. 22649180, Correo Electrónico: 
zelayae@albanisa.com.ni; Managua, Nicaragua.-
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CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA; ODIOMAl.-El idioma que debe 
prevalecer y ser preservado en toda comunicación oficial relacionada con 
el presente Contrato es el Español.-

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA; <viGENCIA y PUBLICACIÓNl.
EI Presente contrato surte sus efectos jurídicos a partir de su firma y 
deberá ser publicado en dos (2) Diarios de circulación nacional por tres 
(3) días consecutivos, sin perjuicio de su posterior publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial.-

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA; ONSERCIÓNl.- En este acto las 
Partes acordamos insertar integra y literalmente los siguientes documentos: 
!)ACUERDO MINISTERIAL No. 095-DGRER-016-1014, el cual consta 
en dos hojas de papel oficial del Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional, con un símbolo triangular del escudo de Nicaragua, El Pueblo 
Presidente!, Nicaragua 2014-Haciendo Patria!. Este Acuerdo Ministerial 
es conforme con su original y debidamente cotejado se lee así:" ACUERDO 
MINISTERIAL No. 095-DGRER-016-2014. CONSIDERANDO. l. 
Que es interés del Estado garantizar el suministro de energía eléctrica 
para atender el crecimiento de la demanda a precios competitivos y con 
la calidad adecuada. 11. Que para generar energía eléctrica un Agente 
Económico necesita obtener del Estado una Licencia que le permita 
desarrollar la actividad de generación. 111 Que la empresa ALBA 
GENERACIÓN SOCIEDAD ANONIMA(AlbaGeneración S.A.), inscrita 
bajo Número 43798-B-5, Tomo 1199-B5; Páginas: de la 188 a la 219 del 
Libro Segundo de Sociedades del Registro Público Mercantil del 
Departamento de Managua, con fecha 24 de septiembre del año 2014, 
presentó ante el MEM solicitud de Licencia de Generación para la 
instalación, puesta en marcha, operación y mantenimiento de la central 
termoeléctrica PLANTA MAN 140 MW a ser ubicada en la carretera 
Nueva a León, Municipio de Mateare, del Departamento de Managua. IV. 
Que habiendo revisado toda la documentación presentada por la Empresa 
ALBA GENERACION SOCIEDAD ANONIMA (Alba Generación, S.A.) 
para la obtención de la Licencia de Generación y encontrando conforme 
a los requisitos establecidos en la Ley No. 271, Ley de la Industria 
Eléctrica, su Reglamento, sus Reformas y la Normativa de Concesiones 
Eléctricas. POR TANTO: En uso de las facultades conferidas al Ministerio 
de Energía y Minas en la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia 
y Procedimientos del Poder Ejecutivo, cuyo texto consolidado fue 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 35 del22 de febrero de 2013, 
la Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica, y sus reformas incorporadas 
en el Digesto Jurídico del Sector Energético 2011, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 172 del 10 de septiembre de 2012; el Reglamento 
General y sus Reformas incorporadas en el Digesto Jurídico del Sector 
Energético 2011 publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 176 del 17 
de septiembre de 2012 y la Normativa de Concesiones y Licencias 
Eléctricas, el suscrito Ministro de Energía y Minas; ACUERDA; 
PRIMERO; Otorgar Licencia de Generación a la Empresa ALBA 
GENERACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (Alba Generación S.A.), por 
un periodo de treinta (30) años para la instalación, puesta en marcha, 
operación y mantenimiento de la central termoeléctrica "Planta MAN 
140 MW", a ser ubicada en la Carretera Nueva a León, Municipio de 
Mateare, del Departamento de Managua, en las siguientes coordenadas 
geográficas UTM Sistema WGS84: Vértice 1 568004 Este y 1347566 
Norte; Vértice 2 568102 Este y 1347055 Norte; Vértice 3 568297 Este 
y 1347094 Norte; Vértice 4 568204 Este y 1347579 Norte; Vértice 5 
568168 Este y 1347579 Norte; Vértice 6 568116 Este y 1347567 Norte 
y Vértice 1 568004 Este y 1347566 Norte. SEGUNDO; En el plazo de 
15 días de notificada, la Empresa ALBA GENERACIÓN SOCIEDAD 
ANÓNIMA (Alba Generación S.A.), deberá enviar aceptación por escrito 
de este Acuerdo de Otorgamiento y cancelará el pago por el Derecho del 
Otorgamiento, equivalente a un décimo del uno por ciento (0.1 %) del 
valor de la inversión a favor del Ministerio de Energía y Minas, so pena 
de nulidad si no cumpliere con lo dispuesto en esta cláusula. El monto a 
pagar es US$133,000.00 (ciento treinta y tres mil dólares de los Estados 
Unidos de América) o su equivalente en córdobas al tipo de cambio 
oficial vigente al momento del pago. TERCERO: Esta Licencia de 
Generación se regirá de conformidad con las cláusulas del Contrato que 
al respecto suscribirán la Empresa ALBA GENERACIÓN SOCIEDAD 
ANÓNIMA (Alba Generación S.A.), con el de Energía y Minas, así como 
con lo establecido en la Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica, su 

Reglamento General, y las Normativas del Sector Eléctrico. Dado en la 
ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de septiembre del año 
dos mil catorce. Notifíquese.- (F) Ilegible EMILIO RAPPACCIOLI B. 
Ministro. Hay una rúbrica y un sello oficial del Ministro. 2) Carta de 
Aceptación del Acuerdo de Otorgamiento, en papel oficial de la 
empresa ALBA GENERACIÓN S.A. que textualmente dice: "Octubre 
09,2014 GGAG-EZB-SMA-126-10-2014, Ingeniero Emilio Rappaccioli 
Baltodano, Ministro de Energía y Minas, Su despacho. Estimado Ing. 
Rappaccíoli. Habiendo recibido el 02 de octubre del corriente, Acuerdo 
Ministerial 095-DGERR-0016-201, firmado por su autoridad, en el que 
se nos otorga Licencia de Generación Eléctrica para Proyecto Planta MAN 
140MW, a favor de mi Representada Alba Generación S.A., en 
consecuencia aceptamos el acuerdo de otorgamiento de Licencia de 
Generación Eléctrica. Sin más a que agregar, me suscribo. Atentamente. 
lng. Erwin Zelaya Bolaños, Gerente General Alba Generación, S.A.; ce: 
Ing. Francisco López Centeno- Vicepresidente Ejecutivo ALBANISA, 
Ing. Ramón Calderón Vindell- Vicepresidente Adjunto ALBANISA. Hay 
un sello oficial de ALBANISA; un sello de Recibido del MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINAS y uno de la Dirección General de Electricidad 
y Recursos Renovables. 3) ACUERDO MINISTERIAL No. 
049-DGERR-004-2016, CONSIDERANDO: l. Que el MINISTERIO 
DE ENERGIA Y MINAS (MEM) es el órgano rector del sector energético 
del país y en consecuencia, con facultades de otorgar Licencias y 
Concesiones para desarrollar cualquiera de las actividades de la Industria 
Eléctrica. ll. Que la Empresa ALBA GENERACIÓN SOCIEDAD 
ANÓNIMA (ALBA GENERACION, S.A.), es Titular de una Licencia 
de Generación de energía eléctrica otorgada por el MINISTERIO DE 
ENERGÍA Y MINAS (MEM), mediante ACUERDO MINISTERIAL 
No. 095-DGERR-0016-2014 del 25 de septiembre de 2014, para la 
instalación, puesta en marcha, operación y mantenimiento de una Central 
de Generación de Energía Termoeléctrica denominada PLANTA MAN 
140MW, ubicada en el Kilómetro 15 de la Carretera Nueva a León, 
Municipio de Mateare del Departamento de Managua. III. Que en el 
"Acuerdo Primero" del ACUERDO MINISTERIAL No. 
095-DGERR-0016-2014, se estableció la ubicación de la Central de 
Generación de Energía Termoeléctrica PLANTA MAN 140MW en las 
siguientes coordenadas geográficas UTM Sistema WGS84: Vértice 1 
568004 Este y 1347566 Norte; Vértice 2 568102 Este y 1347055 Norte; 
Vértice 3 568297 Este y 1347094 Norte; Vértice 4 568204 Este y 1347579 
Norte; Vértice 5 568168 Este y 1347579 Norte; Vértice 6 568116 Este 
y 1347567 Norte y Vértice 1 568004 Este y 1347566 Norte; y tomando 
en cuenta que con fecha 04 de Julio del 2016 la Licenciataria presentó: 
Cronograma de Actividades, Programa de Inversiones y nuevas 
coordenadas geográficas de localización del proyecto; razón por la que 
se hace necesario subsanar y aprobar la delimitación definitiva de la 
ubicación de la Central. POR TANTO: En uso de las facultades conferidas 
al Ministerio de Energía y Minas, en la Ley No. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, cuyo texto consolidado 
fue publicado en la Gaceta, Diario Oficial No. 35 del 22 de febrero de 
2013; la Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica y sus Reformas 
incorporadas en el Digesto Jurídico del Sector Energético 2011, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 172 del 1 O de septiembre de 20 12; el 
Reglamento y sus Reformas incorporadas en el Digesto Jurídico del Sector 
Energético 2011, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 176 del 17 
de septiembre de 2012 y la Normativa de Concesiones y Licencias 
Eléctricas, el suscrito Ministro de Energía y Minas; ACUERDA; 
PRIMERO.· Modifíquese el "Acuerdo Primero" del ACUERDO 
MINISTERIAL No. No. 095-DGERR-0016 2014, emitido por el MEM 
el día 25 de septiembre de 2014, el que una vez reformado se leerá así: 
"ACUERDA: PRIMERO: Otorgar Licencia de Generación a la Empresa 
ALBA GENERACIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA (ALBA 
GENERACIÓN, S.A.), por un periodo de 30 años para la instalación, 
puesta en marcha, operación y mantenimiento de una Central de Generación 
de Energía Termoeléctrica denominada PLANTA MAN 140MW, con una 
capacidad instalada de 140 MW, ubicada en el Kilómetro 15 de la Carretera 
Nueva a León, Munit:ipio de Mateare del Departamento de Managua en 
las siguientes coordenadas UTM-Z-16 WGS 84: Vértice 1 Este 568297.04, 
Norte 1347094.74, Vértice 2 Este 568102.33 Norte 1347055.84, Vértice 
3 Este 568004.61 Norte 1347566.82, Vértice 4 Este 568116.46 Norte 
1347567.1 O, Vértice S Este 568168.12 Norte 1347579.32, Vértice 6 Este 
568204.28 Norte 1347579.73, Vértice 1 Este 568297.04 Norte 1347094.74. 
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SEGUNDO: Ratifíquese, la vigencia del resto de disposiciones 
establecidas en el ACUERDO MINISTERIAL No. 095-DGERR-00 16-2014. 
TERCERO: Procédase a dar trámite a la suscripción del Contrato de 
Licencia de Generación entre el Ministerio de Energía y Minas (MEM y 
la Empresa Alba Generación, Sociedad Anónima. Dado en la ciudad de 
Managua a los 06 días del mes de julio del año dos mil dieciséis. 
Notifiquese.- SALVADOR MANSELL CASTRILLO Ministerio de 
Energía de Energía y Minas.- Hasta aquí la inserción de los documentos 
relacionados.-

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA; (ACEPTACIÓN>.- En aceptación 
de lo anterior, Las Partes ratificamos todas y cada una de las cláusulas 
que anteceden y que constituyen el Contrato de Licencia de Generación, 
contenido en diecisiete ( 17) hojas de papel común, lo encontramos 
conforme, aprobamos, rubricamos y firmamos en dos (2) tantos de un mismo 
tenor con igual valor probatorio, en la ciudad de Managua, Nicaragua del 
día dos de agosto del año dos mil dieciséis.-

Por el MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (MEM) (F) SALVADOR 
MANSELL CASTRILLO. Ministro. Por la Empresa ALBA 
GENERACION S.A. (F) ERWIN RAMÓN ZELAYA BOLAÑOS. 
Representante Legal. 

3-2 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0539- M. 494164- Valor C$ 285.00 

CARTEL 

En el local del Juzgado de Distrito para lo Civil de Si una- Circunscripción 
Judicial Costa Caribe Norte, dentro del término de cuatro días contados a 
partir de la publicación del último cartel de ley en audiencia de las once 
de la mañana, se sacará a subasta el siguiente bien inmueble: Propiedad 
de naturaleza rustica, ubicada sobre la carretera interamericana compuesta 
de un lote de terreno de tres manzanas y nueve mil novecientos noventa y 
nueve punto noventa y cinco varas cuadradas, equivalente a dos hectáreas y 
ocho mil doscientos punto cuarenta y cinco metros cuadrados de extensión, 
es de forma irregular, ubicado entre los siguientes linderos NORTE; Calle 
Pública. SUR; Proyne S.A. y Carlos Holmann, ESTE; Distribuidores de 
carga (INE), Camenza González y OESTE; Héctor Méndez y Engracia 
Aguilar, inscrita bajo el número: 8,291; Tomo: 420/435; Folios; 84/28; 
Asiento; 3" Columna de Inscripciones, Sección de Derechos Reales, e 
inscrita la hipoteca bajo el número 8,291; Asiento; 2", Folios: 274-275 
del Tomo; 448; Sección de Hipotecas ambos Libro de propiedades del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Rivas, Precio 
base de la subasta la cantidad de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
CON 27/100 CORDOBAS (C$ 22,589,994.27). Todo enjuicio ejecutivo 
Singular Hipotecario con Renuncia de Tramite, incoado por el Licenciado 
Hugo Salvador Gómez Berríos, en su calidad de Apoderado General 
Judicial del BANCO DE FOMENTO DE LA PRODUCCIÓN (BANCO 
PRODUZCAMOS), (ejecutante) en contra de la COOPERATIVA DE 
SERVICIOS MULTIPLES CAMPESINOS AGROPECUARIOS DE 
ROSITA R.L. (COMCAR R.L), en su calidad de deudor principal y 
a la empresa PROYECTOS Y NEGOCIOS SOCIEDAD ANONIMA, 
abreviadamente "PROYECTOS Y NEGOCIOS S.A". O PROYNE S.A 
en su calidad de garante hipotecario. Si una- Catorce de Febrero del año 
dos mil diecisiete. (f) Licenciada Teresa Cantarero Cárcamo Jueza de 
Distrito para lo Civil de Si una. (f) Licenciada Andrea AguiJar Rodríguez. 
Secretaria de Actuaciones. 

3-3 

Reg. 0631- M.6615362- Valor C$ 285.00 

CARTEL 

ASUNTO N": 001302-0ROI-2016-CV 

Amalia CarolinaAltamirano Ocampo, en compañía de sus hermanos Clarisa 
Mercedes y Luis Napoleón, ambos Altamirano Ocampo. Solicitan ser 
Declarados Herederos Universales sobre los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejará su padre Luis Napoleón Altamirano López (Q.E.P.D). 
Opóngase. 

Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil de León, a los tres días del 
mes de febrero del año dos mil diecisiete. (f) Jueza Teresa de Jesús 
Loaisiga Bustamante. Juzgado Segundo Distrito Civil de León. Secretario. 
JOJECHARU. 

3-1 

Reg. 0585- M. 495075- Valor C$ 285.00 

Asunto Número: 008521-0RM4-20 16-CV 

EDICTO 

Cítese al señor GUILLERMO JOSE TERAN BALLADARES, para que 
comparezca a este Juzgado Décimo Segundo Civil de la Circunscripción 
Managua, a ejercer su derecho en el presente juicio, ya que de no comparecer, 
a solicitud del licenciado JAVIER ERNESTO PEREZ PERALTA, en 
representación del ESTADO DE NICARAGUA, en su calidad de Demandante, 
se le nombrará guardador ad-litem al señor GUILLERMO JOSE TERAN 
BALLADARES, porque manifiesta desconocer su domicilio, en el proceso 
por demanda con acción de Ejecutoria. Managua, a las diez y cincuenta 
minutos de la mañana del treinta de enero de dos mil diecisiete. 
(F) JUEZA GENY DEL ROSARIO CHAVEZ ZAPATA, Juzgado Décimo 
Segundo de Distrito Civil de la Circunscripción Managua. (f) Secretaria 
INSOPEPI. 

3-3 

Reg. 0586- M. 495062 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000819-0RM4-2017-CV 

El abogado GUILLERMO JOSE BUSTOS MENDOZA, en el carácter en 
que actúa, solicita que su representado sea declarado Heredero Universal 
de todos los bienes, derechos y acciones que al morir dejarán sus difuntos 
Padres los señores SALOMON SAENZ GONZALEZ, conocido 
socialmente como SALOMON SAENZ (Q.E.PD) Y SOCORRO LORENA 
CENTENO GARCIA, (Q.E.P.D), en especial una Propiedad que se encuentra 
ubicada en el Barrio Monseñor Lezcano, con una área de ciento dos metros 
cuadrados, y sesenta y nueve centésimas de metros( 1 02mts 69centesimas 
mts) la que se encuentra inscrita con el numero: 76734, Folios: 165 y 166, 
TOM0:1318 Asiento 1• anotada la desmembración con el numero:19864, 
FOLIOS:236, TOM0:564 Asiento: 63, Sección de Derechos Reales del 
Registro Publico de Managua. De conformidad con los artículos 741 y 743 
del Código de Procedimiento Civil, Interesados, oponerse en el término 
de Ley. MANAGUA, a las una y cuarenta minutos de la tarde del Ocho de 
febrero de dos mil diecisiete. (f) JUEZ RAMOM DAVID REAL PEREZ 
Juzgado Octavo de Distrito Civil de la Circunscripción Managua. (f) 
Secretario HOGEBLLA. 

3-3 

Reg. 0587- M. 495096- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

ASUNTO N": 008836-0RM4-2016-CV 

De la solicitud de Declaratoria de Herederos realizada por SERGIO 
ANTONIO GAZOL SALCEDO, mayor de edad, casado, abogado y Notario 
Público en la que solicita sea declarado heredero universal sobre los 
bienes, en especial de un inmueble ubicada en el Municipio del Crucero , 
Departamento de Masa ya, inscrita bajo el numero 24,220, tomo: 317, folios: 
77, asiento: 3", de la Columna de Inscripciones, sección de derechos Reales, 
libro de Propiedades del Registro Publico del Departamento de Managua, 
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derechos y acciones que al morir dejará ANA MATILDE SALCEDO VIJIL 
(Q.E.P.D). Interesados oponerse en el termino de ocho días quien se creyere 
con igual o mejor derecho. Dado en el Juzgado Quinto Distrito Civil de 
la Circunscripción Managua en la ciudad de MANAGUA, a las doce y 
veinticuatro minutos de la tarde del diecisiete de agosto de dos mil dieciséis. 
(F) JUEZ JAVIER AGUIRRE ARAGÓN, Juzgado Quinto Distrito Civil 
de la Circunscripción Managua. (f) Secretario YAZUBLCA. 

3-3 

Reg. 0577- M. 494944- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

ASUNTO N" : 000499-0RR2-20 16-CV 

La señora LJGIA ANGELICA GOMEZ ROCHA, mayor de edad, soltera, 
Licenciada en Ciencias de la Educación, Jubilada, con cédula de identidad 
ciudadana numero 565-21 0946-0000F, y de este domicilio, pide sea declarada 
Heredera Universal sobre los bienes, derechos y acciones que al morir 
dejará su esposo JOSE GREGORIO CORTES CARVAJAL. (Q.E.P.D). 

Interesados oponerse en el termino de ocho días quien se creyere con igual o 
mejor derecho. Dado en el Juzgado de Distrito Civil deRivas Circunscripción 
Sur en la ciudad de RIVAS, a las una y treinta y dos minutos de la tarde 
del once de enero de dos mil diecisiete. (F) Dra. YESSICA CONCEPCIÓN 
CASTRO BONILLA, Juzgado de Distrito Civil deRivas Circunscripción Sur. 
(f) Secretaria Judicial. 

(F) ANVITORU. 
3-3 

Reg. 0573 - M.6592455- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 00080 1-0RM4-20 17-CV 

La Abogada Gloria María Escobar Soza, en calidad de Apoderada General 
Judicial del señor Medardo Julio Largaespada Ayerdis, solicita que su 
mandante junto con sus hermanos Alejandro Enrique Escobar Ayerdis, José 
María Escobar Ayerdis, Victorino Escobar Ayerdis, Oiga María Escobar 
Ayerdis y Pablo Emilio Largaespada Ayerdis sean declarados herederos 
universales sobre los bienes, derechos y acciones que al morir dejará 
su Hermano Juan Rodolfo Largaespada Ayerdis (Q.E.P.D). Interesados, 
oponerse en el término de ocho días, después de publicado el ultimo edicto. 
Managua, a las dos y treinta y dos minutos de la tarde del dos de febrero 
de dos mil diecisiete. (F) JUEZA PATRICIA BRENES ALVAREZ, Juez 
Segundo Distrito Civil de la Circunscripción Managua. 

(f) Samanta Suazo, Secretaria. 
3-3 

Reg. 0576- M.856141432- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser el señor Ricardo José Cornejo Gutiérrez, de domicilio desconocido, 
cítese por medio de edictos publicados por tres dias consecutivos en un 
Diario de Circulación Nacional, a fin de que comparezca en el término 
de diez días después de publicados dichos edictos más el término de la 
distancia, ante este despacho judicial para que alegue lo que tenga a bien 
en el proceso identificado con el número 000047-0RSI-2017-FM incoado 
en su contra, bajo apercibimiento que de no comparecer en el término 
señalado se le nombrará representación Letrada a cargo de la Defensoría 
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 y 514CF. Dado 
en el Juzgado Distrito Familia, Estelí, a las doce y veinte minutos de la 
tarde del día veintisiete de Enero de dos mil diecisiete.- (f) Msc. Yorling 
Matamoro Castillo. Juzgado de Distrito Especializado en Familia. Estelí. 

(f) MABRCAGO. 
3-3 

Reg. 0578 - M.494955 -Valor C$ 285.00 

EXP. 155-0419-2016 
EDICTO 

Se emplaza a la señora MARLENE DEL SOCORRO CASTRO para que 
comparezca a contestar demanda promovida en su contra por el señor 
RENE ANTONIO CALLEJAS SANCHEZ, que se apersonarse en el 
Proceso Especial Común de Familia con acción de Divorcio Unilateral, 
identificado con el No. 155-0419-2016 radicado en el Juzgado de Distrito 
Especializado de Familia de Diriamba, se le previene que de no comparecer 
se procederá a nombrarle representación letrada de la Unidad de Familia 
de la Defensoría Pública de Diriamba, para que lo represente, edicto que 
debe ser publicado tres veces en un diario de circulación nacional con 
intervalo de dos días consecutivos para que dentro del término de diez 
días contados a partir de la publicación del último Edicto, comparezca a 
contestar demanda en su contra. Diriamba, quince de febrero del año dos 
mil diecisiete.- (f) DRA. JUANA MARIA RIVERA PINEDA, JUEZ 
DE DISTRITO ESPECIALIZADO DE FAMILIA DE DIRIAMBA. 
(F) LIC. ANA LYSBETH ZELEDON OLIVARES, SECRETARIA 
JUDICIAL. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP2597- M. 9959663- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-2 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0383, 
Partida N" 19801, Tomo N" X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

GARREN ERNESTO PICADO ARAGÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de febrero del año 
dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP2614- M. 6485041- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N" 0392, 
Partida N" 19818, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FRANCO GABRIEL PÉREZ PALACIOS. Natural de Managua, 
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece dias 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Salís Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de febrero del año 
dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP2615- M. 6393858- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 0392, 
Partida N° 19819, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JAHAIRA LISBETH VELÁSQUEZ ARGÜELLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Salís Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de febrero del año 
dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP2616- M. 18209911- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director(a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folío N° 0393, 
Partida N° 19820, Tomo N• X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

IV ÁN ISABEL ALEMÁN MENDOZA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Salís Reyes. El Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de febrero del año 
dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP2617 - M. 6430895 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0393, 
Partida N° 19821, Tomo N• X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

LAURA SOFÍA LÓPEZ SÁNCHEZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de febrero del año 
dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP2618- M. 6365714- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0394, 
Partida N° 19822, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

BISMARCK ALFONSO ROBELO HURTADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 
Título de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Salís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de febrero del año 
dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP2619- M. 6410582- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 0394, 
Partida N• 19823, Tomo N• X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

ALEJANDRO JOSÉ MAYORGA FONSECA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Salís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

1858 



02-03-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 43 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de febrero del año 
dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP2620- M. 6395668- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0395, 
Partida N° 19824, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

CRISTINA SOFÍA DÍAZ CARRILLO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de febrero del año 
dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP2621- M. 6389191- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0395, 
Partida N° 19825, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

FREDDY LUIS LÓPEZ BARRIOS. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de febrero del año 
dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP2622- M. 6394991 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N° 0396, 
Partida N° 19826, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

JULIA SCARLETH MORALES TORREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el 

Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de febrero del año 
dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP2623- M. 6405281- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio N• 0396, 
Partida N° 19827, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

OSCAR JAVIER GÓMEZ OLIVAS. Natural de Granada, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO, le extiende el Título de: 
Licenciado en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de febrero del año 
dos mil diecisiete. Director (a) 

Reg. TP2624 - M. 17520680 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro la Universidad 
Centroamericana, certifica que bajo el Folio N° 105, Partida N° 2148, 
Tomo N• III, del libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, Otorga a 

A MANDA RAQUEL MARTÍNEZ DÁ VILA. el Título de Más ter en 
Economía con mención en Proyectos de Inversión, Evaluación y v) 
Valoración Ambiental Por haber cumplido con todos los requisitos que 
exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de febrero del año 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP2625- M. 66213814- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 105, Partida N° 2149, 
Tomo N° lll, del libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, Otorga a 

SUJEYLI DE LOS ANGELES CHAVARRIA CISNEROS. el Título de 
Más ter en Economía Aplicada con mención en Proyectos de Inversión, 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios 
del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, VeraAmanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de febrero del año 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP2626- M. 840794137- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro la Universidad 
Centroamericana certifica: que bajo el Folio N° 106, Partida No 2150, 
Tomo N° III, del libro de Registro de Títulos de Más ter, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, Otorga a 

GABRIELA ARACELLY VANEGAS JARQUÍN. el Título de Máster 
en Economía Aplicada con mención en Modelización Financiera y 
Riesgo, Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano, Wendi Lucía Bellanger Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece de febrero del año 
dos mil diecisiete. Directora. 

Reg. TP12302- M. 453943- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 233, tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

VERÓNICA LORENA FUENTES LAÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Estadística, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del dos mil siete. El Rector de la Universidad, R. Sampson. 
El Secretario General, Rog. Gurdian." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2007. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP2579- M. 6177552- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio No 0374, 
Partida N° 19783, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 

en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

REY MUNDO ANTONIO RODRÍGUEZ DUARTE. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO, 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración Agropecuaria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de febrero del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda del 
Socorro Solís Reyes. El Decano de la Facultad, Wendi Lucía Bellanger 
Rodríguez (a.i). 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, seis de febrero del año 
dos mil diecisiete. Director (a). 

Reg. TP2521 -M. 6539813 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTuLO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín Lutero 
(UML), Certifica que bajo Folio: 0250; Número: 2459; Tomo: U, del Libro de 
Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra 
y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LEYLY ESPERANZA GUARDADO RIZO. Natural de San Carlos, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del mes de 
noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; (F) Ilegible 
Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 14 de febrero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarria, 
Secretaria General. 

Reg. TP2522- M. 6528845 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante Número 122, Página 122, 
Tomo I, el Título a nombre de: 

KATHY WILLIAMS CONRADO MENA.NaturaldeJínotepe,Departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, hacumplidocon todos los requisitos académicos 
establecidos por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en vírtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Farmacia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Presidente - Fundador: Ph. D. 
Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alína Sálomon Santos Secretario 
General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth 
Marín Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 
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